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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS.

 ' 

S. M. el Rey (Q. D* G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

El Comandante general del Norte dice en tele
grama de ayer al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«Aclaró neblina, recalando mar de fondo del 
N. O. Bombardeado Elanchove sin perder tiro. Ene
migo hostilizó con la misma batería que en otras 
ocasiones. No hay bajas. Si cae la mar, continuaré 
operando,

»En la mar, á bordo de la fragata Vitoria, i 6 de 
Agosto de 1875.»

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte, en telegrama de ayer, dice ál Sr. Ministro 
de Marina lo que sigue:

«Bombardeado Berméo con pausa y efecto. Al 
terminar bombardeo, saltó galerna. Enemigo hosti
lizó Vitoria con dos baterías. No hay bajas. Si el 
tiempo lo permite, continuaré operando mañana.

»En la mar, á bordo de la fragata Vitoria, 17 de 
Agosto de 1875.»

Las demás noticias carecen de interés.

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O .

CANCILLERÍA.
Ayer á las once de la mañana S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 

dignó recibir en audiencia privada al Sr. Conde Ludolf, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Austria-Hungría; el cual, acompañado por el limo. Sr. P ri
mer Introductor de Embajadores, tuvo la honra de elevar 
á las Reales manos las cartas de S. M. el Emperador 
en que notifica á S. M. el R e y  el feliz alumbramiento 
de S. A. I. y R. la Archiduquesa Clotilde, y le da gracias 
por la Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III. concedida al Archiduque Rodolfo, Príncipe he
redero.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

REAL ORDEN, 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia de varios comerciantes ó industriales del

puerto de Lastres, provincia de Oviedo, solicitando que so 
establezca en el mismo una Aduana habilitada para el co
mercio de cabotaje y para exportar los frutos y productos 
del país:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos infor
mes son favorables á lo que se solicita:

Resultando que las personas que solicitaron la habilita
ción del puerto de Lastres se comprometen á sufragar los 
gastos de instalación y conservación de una Aduana ser
vida por un Administrador,.con el sueldo de 1.500 pesetas7 
anuales y la asignación de 75 m ás'para gastos de escri
torio: '

Considerando que en Lastres se está construyendo un 
puerto, que seria de todo punto inútil si no se concediese 
habilitación para el embarque y desembarque de mer
cancías:

Y considerando que este tráfico no debe irrogar perjui
cios á ios intereses de la Hacienda, los cuales quedan ase
gurados con el establecimiento de la Aduana y con la vigi
lancia del Cuerpo de Carabineros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha resuelto:
• l.° Que se establezca en el puerto de Lastres, provincia 
de Oviedo, una Aduana de tercera clase, servida por un 
Administrador pericial, con el sueldo de 1.500 pesetas y 
asignación de 75 pesetas para gastos de escritorio.

Y 2.° Que el expresado gasto, así como el que ocasione 
la instalación de la Aduana, sea reintegrado al Estado por 
los solicitantes, quienes lo ingresarán por trimestres ade
lantados en la Caja de la Administración económica de la 
provincia, en concepto de Diferentes derechos del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para dos efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1875.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REALES ÓRDENES.

E1 Consejo de Estado en pleno ha emitido en 9 de Julio 
último el siguiente informo:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de 
Junio ú ltim o, ha examinado el Consejo el expediente pro
movido por D. Cristóbal Melgares y Ambel en solicitud de 
que se excluyan del Catálogo de los Montes públicos de la 
provincia de Murcia los terrenos montuosos que forman 
parte de las fincas denominadas Casa-Alta, Los Royos y 
los Pocicos, término de Caravaca. ,

Resulta que el interesado, como curador ad lona délos 
menores D. José María, Doña María Amalia y Doña María 
de la Encarnación Melgares y Carreño, en unión con Don 
Enrique y D. Ramón Melgares y de D. José de Toledo y 
Lasarta, esposo de Doña María de los Dolores Melgares y 
Carreño, acudió en 19 de Enero de 187$ al Gobernador de 
Murcia, manifestando que por fallecimiento de D. Pedro

Melgares y M arín, padre de los exponenies, heredaron es
tos en 1866 las expresadas fincas, que D. Pedro Melgares 
habia comprado á diferentes dueños; y que hallándose en 
su quieta y pacifica posesión, el contratista de espartos de 
los montes del Estado, á título deque en el Catálogo de los 
montes públicos resultaban incluidos los de aquellas fincas, 
habia entrado en sus atochares y arrancado sus productos; 
por lo cual, estimando los exponentes que era indebida la 
referida inclusión, solicitaron del Gobernador de la pro
vincia que eliminara los terrenos ya dichos del Catálogo, 
y que dispusiera que se indemnizara á los interesados por 
los perjuicios sufridos.

Presentaron con la instancia las escrituras de partición 
y adjudicación de las fincas á los hijos de D. Pedro Melga
res, y las de venta de las mismas fincas, otorgadas á favor 
de este último por sus anteriores propietarios, instrumentos 
todos que fueron inscritos en el Registro de la propiedad 
del partido y en la Contaduría de hipotecas; acompañan 
también los títulos anteriores de las fincas para demostrar 
su tracto sucesivo y procedencia, que en la mayor parte 
nace de la venta judicial que do orden de S. M. se hizo 
en 1584 de cierto terreno realengo de la provincia de Mur
cia; y por último, los recibos del pago de contribución y 
los certificados úc amillaramiento.

Del expediente resulta también que el dueño de la fin
ca denominada Los Royos en 1847, y ántes de enajenarla 
á D. Pedro Melgares, practicó información posesoria para 
fortalecer su derecho, y aun cuando el Ingeniero protestó 
la información, quedó sin efecto la protesta por no haberse 
acreditado que lindase aquel terreno con montes públicos.

Pasada la instancia á informe del Ayudante del distrito 
forestal de M urcíanoste funcionario llamó la atención del 
Gobernador sobre las diversas cabidas que se asignaban 
á las fincas en sus títulos, y que comparadas las declaradas 
en las hijuelas con las que resultaban en las escrituras 
primitivas habia 56 fanegas de más en el d ia ; certifi
cando que, á excepción de una sola finca, las demás habían 
sido incluidas en el núm. 12 del Catálogo, con la cabida 
de 1.600 fanegas.

El Ingeniero Jefe subdividió el terreno en tres grupos, 
apreciando separadamente la causa de excepción en cada 
uno de ellos, y manifestó, respecto al primer grupo, for
mado con 77 fanegas, que podían ser exceptuadas, porque se 
fijaron sus linderos con anterioridad á 1863.

En cuanto al segundo grupo , que, como el anterior, se 
componía de terrenos comprados por D. Pedro Melgares, 
teniendo en cuenta el Ingeniero que en una escritura 
de 1771 se decía que la cabida de la finca éra la  de 152 
fanegas seis celemines, y que en otra escritura de 1847 
se le atribuían 182 fanegas dos celemines , sin expresar la 
causa de este aumento, propuso que podían exceptuarse las 
152 fanegas, y que sólo se haría extensiva esta declaración 
á las restantes cuando se probara el título en Virtud del 
cual se efectuó el aumento.

Y respecto al tercer grupo'opinó el Ingeniero que debía 
aplazarse la exclusión , porque en la escritura en virtud de 
la cual D. Santiago López de Egea vendió á D. Pedro Mel
gares las 152 fanegas de este grupo, no expresó el vendedor 
el título en cuya razón habia adquirido el dominio.

Además opinó el Ingeniero que refiriéndose la venta 
judicial de 1584 á terrenos roturados y que se podían pani
ficar, la eficacia de este título únicamente alcanzaba á los 
terrenos en cultivo.

Así las cosas, se pidió consulta á este Consejo sobre el 
expediente; pero la Sección de Gobernación y Fomento es
timó necesario ampliar su instrucción y la de otros análo
gos, haciendo que fueran oidos los Administradores eco
nómicos de las provincias, con el fin de que se pudiesen 
apreciar las pruebas aducidas por ámbas partes.

Resuelto de conformidad con lo que la Sección tuvo la
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honra de proponer, y dictada circular en el sentido ya di
cho , se pasó el expediente de D. Cristóbal Melgares al Ad
m inistrador económico de M urcia, el cual lo devuelve ex
presando que no existe en aquella Dependencia antecedente 
alguno de las fincas Casa-Alta y Pocicos, y que sólo consta 
que la de Royos estaba afecta al pago de unos censos, que 
fueron, redimidos.

Llamado el Consejo áem itir  dictam en, no puede menos 
de manifestar á V. E. que estim a poco fundada la resolu
ción propuesta por el Ingeniero Jefe del distrito forestal de 
la provincia de Murcia.

No es e s ta la  vez prim era que el Consejo se ha ocupado 
en el examen de expedientes análogos al que m otiva^u  ac
tu a l consulta.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo, se dictó por 
ese Ministerio la Real orden de 27 de Noviembre de 1871, 
fijando los procedimientos y los medios de prueba á que 
ha  de sujetársela exclusión de montes indebidamente com
prendidos en el Catálogo de los del Estado.

En 22 de Enero de 1878, con orasion de la instancia de 
D. Juan de Dios Mata en solicitud de la exclusión de un 
monte, y que el Ingeniero rechazaba por la mayor cabida 
de la finca, comparada con la que se le declaró en escritu
ras antiguas, consultó este Consejo á ese Ministerio que la 
diferencia de cabida podia autorizar la presunción de que 
había intrusión ó alteración de linderos, pero que estando 
garantido el derecho del poseedor del monte con título ins
crito en el Registro de la propiedad, sólo por medio de la 
acción reivindicatoría podría vencerse aquel derecho, de
biéndosele m iéntras tanto m antener en su posesión.

El razonamiento en aquella consulta expuesto alcanza á 
la presente, toda vez que la medida de una finca rústica es 
sólo la base aproximada de su valor, y no pudiendo presentar 
la exactitud m atem ática que seria de desear, no es posible 
adm itirla como dato cierto, además de que la propiedad 
ru ra l es susceptible de accesión, que no siempre produce 
título escrito.

El derecho que invoca D. Cristóbal Melgares, y en la 
extensión que declara, resulta inscrito en el Registro de 
la propiedad ; por tanto , con arreglo á los preceptos de la 
ley hipotecaria, deben suponerse dueños y poseedores le
gítimos de los terrenos á las personas á quienes la inscrip
ción se reitere, m iéntras que no se pruebe lo contrario en 
forma legal.

E l Ingeniero Jefe parte de suposiciones más ó ménos 
fundadas, pero no aduce documento que favorezca el de
recho del Estado, y en su v irtud  no es licito alterar ó des
conocerse el hecho de la posesión favorable á los su p lí- ' 
cantes.

Resumiendo, el Consejo dará por reproducida su citada 
consulta de 22 de Enero de 1873, y en el caso presente op i-. 
na que deben excluirse del Catálogo de los montes públicos 
de la provincia de Murcia los terrenos montuosos unidos á 
las fincas denominadas Casa-Alta, Los Royos y Rodeos, 
propiedad de los hijos y herederos cle<¡p. Pedro Melgares y 
M arín.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de confor
midad con el dictámen preinserto, lo traslado á Y. S. de 
Real orden, para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe del 
distrito forestal y demás efectos oportunos, con devolución 
del expediente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid G de Agosto 
de i 87o.

. ORO VIO.

Sr. Gobernador de la provincia de- Murcia.

E xcmo, ó Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con 
fecha 24 de Julio próximo pasado por D. Félix Maciá y Don 
Eugenio Brocca, solicitando en concepto de concesionario 
del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas la 
aprobación de la trasferencia que el segundo de estos inte
resados hace al prim ero de la parte que tiene en la conce
sión de dicha línea, según la correspondiente escritura que 
acompañan:

Yisto este documento notarial:
Considerando que reconocido en todo propietario como 

un principio jurídico la facultad de ceder á un tercero 
aquello que le pertenece, es perfecto el derecho de Brocea 
para efectuar la cesión de que se trata:

Considerando que el acto de la trasferencia es admisi
ble en principio por el Gobierno, m iéntras no se menosca
ben los intereses del Estado representados en la concesión: 

Considerando que en el presente caso no se ofrece in 
conveniente alguno para dichos intereses;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la tra s
ferencia hecha por D. Eugenio Brocea en favor de D. Félix 
Maciá, de la parte que tiene en la concesión de esta línea, 
conforme á la escritura que sirve de base en cuanto .con
cierne á los derechos y obligaciones que respecto del Esta
do son inherentes al contrato de concesión.

De Real orden lo digo á Y. E. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1875.

OROVIO,

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien m an
dar que con arreglo á las disposiciones vigentes se provean 
por concurso entre los Catedráticos de entrada de la Facul
tad de Derecho, Sección del civil y canónico, seis catego
rías de ascenso vacantes en dicha Facultad y Sección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y  canónico, de la Universidad de Ma
drid, la cátedra de Filosofía del Derecho y Derecho in ter
nacional, por separación de D. Francisco Giner de los Rios 
que la desempeñaba, f  correspondiendo al turno de opo
sición; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido áb ien  disponer que 
se provea por dicho medio, con arreglo á las prescripciones 
del reglamento de 2 de Abril último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: E n v is ta  del expediente instruido para pro
veer por concurso la cátedra de Física y Química vacante 
en el Institu to  de Toledo, y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción pública, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien trasladar á dicha cátedra, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Bartolo
mé Feliú y Perez, Catedrático de la m ism a asignatura en 
el Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo para optar por concurso 
á la cátedra de Ampliación de Derecho civil y Códigos es
pañoles, vacante en la Facultad de Derecho, Sección del ci
vil y canónico, de la Universidad de Santiago, sin que se 
haya presentado más aspirante que D. Manuel Yarela de 
la Iglesia, Catedrático de Geografía é Historia del Instituto 
de la Coruña ; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
resuelto por orden de £8 de Mayo de 1874 y Real decreto 
de 30 de Junio ú ltim o , expedido por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, ha tenido á bien declarar á di
cho Profesor sin derecho al concurso, y desierto este para 
los efectos de la provisión de la expresada cátedra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1875-.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 110.001 al 115.000, pueden solicitar desde el vier
nes £0 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma.

Madrid 17 de Agosto de 1875.*=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 31 de Julio último se autoriza á la Di

putación provincial de las Baleares para celebrar rifas perió
dicas de alhajas ó efectos á favor de las Casas de Beneficen
cia por medio de sorteos especiales, con sujeción al pago del 
impuesto del 4 por 100 y demás prescripciones establecidas en 
el Real decreto de £0 de Abril último é instrucción de £5 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Agosto de 4875.—El Director g en era lJo sé  

RJvero,

Por Real orden de £4 de Julio último se autoriza al Ayun
tamiento de la villa de Bilbao para celebrar rifas periódicas! 
de alhajas ó efectos á favor de los establecimientos de Benefi
cencia por medio de sorteos especiales, con sujeción al pago 
del impuesto del 4 por 100 y demás prescripciones estableci
das en el Real decreto de SO de Abril último é instrucción 
de So del mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Agosto de 4875.=E1 Director general, José 

Rivero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador no depositados, intereses del pri
mer semestre de 1873, núm. 17.007 de señalamiento.

Idem id. id., segundo semestre de 1873, núm. 1.998 de se
ñalamiento.

Idem id. del primer semestre de 1874, números 1.091 du
plicado, 1.722, 1.778, 1.805, 1.814 y 1.890 de señalamiento.

Idem id., del segundo semestre de 1874, números 311, 491, 
506, 522, 658, 791, 921, 931, 934, 948, 952, 958, 983, 984 y 1.029 
de señalamiento.

Idem id. depositados, intereses del primer semestre de 1872, 
números 3.710, 4.550 y 4.551 de señalamiento.

Idem id. id., del segundo semestre de 1872, números 39, 
y 2.996 de señalamiento.

Madrid 18 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador depositados, intereses del segun
do semestre de 1874, números 207, 297, 314, 399, 400 y 401 
de señalamiento.

Bonos del Tesoro, intereses del primer semestre de 1874, 
números 3.750 y 3.752 de señalamiento.

Idem id. id., segundo semestre de 1874, números 24, 57, 
74 y 96 de señalamiento.

Madrid 18 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 20 del corriente.

Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875 
de efectos depositados, carpetas números 201 á 250 de seña
lamiento.

Idem de facturas del segundo semestre de 1874, números 204 
á 250 de señalamiento.

Madrid 17 de Agosto de 1875.—El Director general, Miguel . 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 21 del corriente.
Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875 

de efectos depositados, carpetas números 251 á 300 de seña
lamiento.

Idem de facturas del segundo semestre de 1874, números 251 
á 300 de señalamiento.

Madrid 18 de Agosto de 1875.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del ano actual.

Número
del resguar
do del de- INTERESADO,

pósito. . r

156 D. Francisco de las Herrerías.
Madrid 18 de Agosto de 1.875.—El Secretario, Santiago B&- 

llesteros.=VA B.°=E1 Director general, Amblard.

J u n ta  de la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaría.
La Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mes 

y hora de la una de su tarde, se verifique en el patio princi
pal de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por renovación, pago de débitos y 
conversiones durante el mes de Mayo último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, Amblard.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia. ^

La cantidad que se destina,para la compra de estos crédi
tos es la de 104.166 pesetas 66 céntimos, correspondientes al 
corriente mes de Agosto, dozava parte de la suma del.250.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de 
Deuda en el presupuesto de 1874-75, que continúa vigente 
para el ejercicio de 1875-76, en virtud de lo preceptuado por 
el Real decreto de 22 de Junio último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos, podrán verificarlo con sujeción á Jas re
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas Oficinas, y se expresará en ellas la se
rie, numeración por orden correlativo de menor á mayor, e 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.
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Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del uno por 100 en m etálico, ó 
su. equivalente en papel del valor nominal de las proposicio
nes que presen ten , perdiendo el depósito el interesado que 
después de hecha la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes del que se 
fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el día señalado para la subasta , consignará 
en. pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previene 
en la orden del Gobierno de la República de 88 de Marzo del 
año próximo, pasado.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en tre g a -# 
ran  al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hepho 
mérito.

. Acto continuo * y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de  ̂ adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de Juego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

8.* En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.9 Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto, y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad délos proponentes.

-4.a Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En,el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el uno por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad quemo guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia < de las 
proposiciones adm itidas, se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles fac tu ra s , y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo- 
nente. Dichas facturas se hallarán do venta en la portería del 
Establecim iento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no adm i
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 17 de Agosto de 187o.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, Amblard.

Modeló de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias An

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad d e . . . . .  rs. vn. nominales , en los 
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de   rs. y . . . . .  centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

•TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d r id . . . . .

Intervención general de la Adm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.895. - 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 8  de .Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley.de 1.“ 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

158768
PROVINCIA DE CUENCA.

Ayuntamiento de Huel- 
ves............................. .. Febrero 1 8 6 7 .... 27*733

158769 Idem de id ___ Idem 1868........... 27*733
138770 Idem de id ................. Marzo 1869.. 41*600
158771 Idem de P riego........ Id em  1 8 6 7 . . . . . . . 266*693
158778 Idem de id ................... Junio id................ 81‘339
158773 Idem de id ..................... Julio i d . . . . . . . . . 93*440
158774 Idem do id ................. Setiembre id........ 434*992
158775 Idem de id ..................... Enero 1868.......... 346*693
158776 Idem de id ..................... Junio id ................ 380
159777' Idem do id ............ .. Setiembre i d . . . 96*219
138778 Idem de id ................... Noviembre id . . . 88*160

SÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

152779 Ayunt.* de Huelves. . . Mayo 1869........... 400*040
152780 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 156*320
152781 Idem de id ........... Noviembre id .. . . 33*600
152782 Idem del Proveneio . . . Setiembre 1867., 27*733
152783 Idem de id ............... Octubre i d ........... 1.043*584
452784 Idem de id ..................... Setiembre 1868.. 27*733
152785 Idem de id ..................... Octubre id ............ 1.040
152786 Idem de id ..................... Marzo 1869.......... 525*376
152787 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 41‘600
152788 Idem de i d ..................... Octubre id . . . . . . 1.040
152789 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 525*376
152790 Idem de Poyatos........... Febrero 1 8 6 7 .... 217*600
152791 Idem de id ................... .. Idem 1868.._____ 217*600
452792 Idem de id ..................... Idem 1 8 6 9 . . . . . . . 326*400
152793 Idem deP era leja .......... Abril 1867............ 16
152794 Idem de id ................. Mayo i d . ............. 360*533
152795 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . . . 21*445
152796 Idem de id ..................... Marzo 1868.......... 16
152797 Idem de id ..................... Mayo id ................ 360*533
152798 Idem de id ............... . . . Noviembre id . . . . 32*168
152799 Idem de id ..................... Abril 1869 24
152800 Idem de id ..................... Mavo id............ 540*800
152801 Idem de P alo m era .. . . Abril 1867 . ......... 320
152802 Idem de i d ..................... Junio id ................ 133*333
152803 Idem de id ..................... Diciembre id ----- 8*651
152804 Idem de id ..................... Abril 1868.......... 320
152805 Idem de id ..................... Mayo id............ 133*333
152806 Idem de id ..................... Abril 1869........ 480
152807 Idem de id ..................... Diciembre id . . . . 12*976
152808 Idem de Pozorrubio— Abril 1867 ........... 667*200
152809 Idem de id ..................... Mayo 1869............ 1.000*800

.152810 Idem de Paracuellos . . Febrero 1 8 6 7 .... 67*734
452811 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1 8 6 8 . . . . . . 67*734
152812
152813

Idem de id ..................... Idem 1869............ 83*200
Idem de id ..................... Febrero i d .......... 18*400

152814 Idem de Portalrubio . . Idem 1867............ 3*200
152815 Idem de i d . ................... Noviembre id .. , . 11*840
158816 Idem de id ..................... Diciembre id ........ 192
152817 Idem de id ................. Enero 1868.......... 3*200
152818 Idem de id ..................... Noviembre id . - . . 17*760
152819 Idem de i d . . . . ............. Diciembre i d . . . . 288
152820 Idem de id . . . . . . . ----- Febrero 1869___ 4*800
152821 Idem de i d ..................... Noviembre id .. . . 17*760
152822 Idem de i d . ........... .. Diciembre id ----- 288
152823 Idem de P a ja ro n .......... Abril 1867 . . . . . . 9*280
152824 Idem de i d . ................. .. Julio id ........ ........ 221*333
452825 Idem de id ..................... Junio 1868........... 221*333
152826 Idem de i d . . .  ......... Julio i d ............... 9*280
152827 Idem de i d . ................... Mayo 1869 ........ 13*920
152828 Idem de i d . ................... Junio i d ............... 332
152889 Idem de Q uintanar del

R e y ............................. Febrero 4867___ 9*067
152830 Idem de id ..................... Abril id .. . .......... 6*400
152831 Idem de id ................. Setiembre id ___ 110*040
152832 Idem de id ................. Enero 1868.... . 9*067
152833 Idem de i d ..................... Marzo id .............. 6*400
152834 Idem de i d .................... Abril id .............. .. 36*680
152835 Idem de i d ..................... Enero 1869.......... 6*400
152836 Idem de i d . ................... Febrero id ........... 16*800
152837 Idem de i d ................. Diciembre id . . . . 6*400
152838 Idem de Rdvagorda . . . Enero 1 8 6 8 . . . . . . 13*333
152839 Idem de id ..................... Idem 1869 .......... 20
152840 Idem de Rubielos Bajos Noviembre 4867. 55*297
152841 Idem de i d . __________ Enero 1869.......... 82*944
152842 Idem de i d . . . . . . . Noviembre id.... . 82*944
152843 Idem de R e illo ............. Diciembre 1867.. 42*667
152844 Idem de i d . ......... .......... Idem 1868.......... .. 64
152845 Idem de Rosalen del

Monte ................... .. Noviembre 1867 . 21*867
158846 Idenutle id ..................... Diciembre 1868.. 32*800
152847 Idem de id ..................... Noviembre 1869. 32*800
152848 ""Idem de Salinas d e l

Manzano............... .. Febrero 1 8 6 7 .... • 38*400
152849 Idem de i d . ................... Idem 1868......... .. 38*400
152850 Idem de id ..................... Idem 1869.......... 57*600
15285Í Idem de Tevar ............. Enero 1867.......... 258*134
152852 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 188*331
152853 Idem de i d . ................... Enero 1 8 6 8 ... . . . 29*867
152854 Idem de id ..................... Agosto id ............. 258*134
152855 Idem de id ........ .. Noviembre id . . . 192
152856 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 9 ... . . . 135*296
152857 Idem de i d ...... .............. Febrero id ........... 387*200
152858 Idem de id ................ Diciembre id . . . . 362*400
152859 Idem de T inajas........... Enero 1867. . . . . 10*933
152860 Idem de id ............ .. Abril i d ................ 5*333
152861 Idem de id ..................... Agosto id ........ 120
152862 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 8
152863 Idem de id ..................... Enero 1868.......... 10*933
152864 Tdem de id ..................... Abril id................. 5*333
152865 Idem de id .......... Agosto id ............. 120
152866 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 12
152867 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 16*400
152868 Idem de id .................... Junio 1869.......... 8
152869 Idem de id .................... Noviembre id . . . 12
152870 Idem de id .................... Diciembre id ___ 16*400
152871 Idem de Tresjuncos.. .■ Febrero 1 8 6 7 ... . 230*933
152872 ídem de id __________ Marzo id ............... 853*440
152873 Idem de id....... .............. Mayo id................. 139*755
152874 Idem de id .................... Junio id .......... 203*632
152875 Idem de id .......... . ........ Agosto id ............. 309*333
152876 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 104*685
152877 Idem de i d . ................... Octubre i d ........... 106*771
152878

Madi 
de Oya.

Idem de id .....................
cid 27 de Julio de 1875.=

Marzo 1868..........
=E1 Interventor gen

230*234 
eral, J. R.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 80 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
s ió n , vencimiento de 31 de Diciembre de 4874, señalada 
con el núm. 883 de presentación, é importante 88.300 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 1875.—El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta  de Im itadores la su

basta  celebrada para la. adquisición de 900 quintales m étricos 
de carbón h u lla  que se consideran necesarios para  el serv i
cio de este establecim iento duran te  el ejercicio económico 
de 1875-76, y cuyo pliego de condiciones publicó la G aceta

número 187 de 7 de Mayo último y el Boletín oficial núm e
ro 119 de 17 del mismo, se anuncia al público que tendrá lu
gar la tercera s u b a s ta d  dia 30 del’ac tua l, á las doce de la 
m añana, en esta Fábrica, con las formalidades de costumbre 
y con arreglo al referido pliego ; pero elevando á 8 pesetas el 
precio máximo por quintal métrico de dicho combustible.

Madnd 18 de Agosto de 1875.=E1 Adm inistrador Je fe , P. I., 
José M ana Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Sección 3.a— Negociado 1.®

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Castraz" contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca1? eon mo
tivo de la cuota impuesta á D. Matías Blanco en el reparti
miento sobre pastos, la Sección de Gobernación de dicho Con
sejo en 13 del corriente emitió el siguiente d ic tam en:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 17 de Abril último, 
la Sección ha examinado el recurso de alzada promovido por 
el Ayuntamiento de Castraz contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Salamanca por el cual se le impone una m ulta 
de 50 pesetas, obligándole á rebajar la cuota que liabia im
puesto á D. Matías Blanco en el repartimiento sobre los pastos.

De sus antecedentes resulta:
Que D. Matías Blanco, arrendatario de la dehesa denomi

nada Collado de Felses, en instancia de 9 de Enero de 1874 
acudió á la Comisión provincial de Salamanca m anifestando 
que el Ayuntamiento de Castraz le exigia 300 pesetas por re 
partim iento vecinal de consumos sobre pastos: que siendo hacen
dado forastero sin casa ab ierta , no puede imponérsele cuota al
guna por repartimiento de consumos: que los pastos en ningún 
caso pueden entrar en dicho repartimiento, y que por consiguien
te pedia se dejara este sin efecto, precediéndose á liquidar lo que 
le corresponde satisfacer en concepto de tal arrendatario, como 
hacendado forastero. La Comisión provincial por acuerdó de 
18 de Enero de 1874 impuso la m ulta de 50 pesetas al A yun
tamiento de Castraz en vista de los abusos que cometió al pro
ceder al reparto, ordenándole que exigiera tan sólo al recla
m ante la cuota que le corresponda según los artículos 131 de 
la ley municipal, bases 8.a, 3.a y 8.a, y el 8.° dé la  ley de presu
puestos- de 86 de Diciembre do 1878 en su caso 8.°

De este acuerdo interpuso recurso de alzada el Ayunta
miento, fundado en que al formar el presupuesto de 1873-74 
autorizó la Junta tan sólo un repartimiento general entre los 
vecinos, según el núm. 3.°, art. 189 de la vigente ley m unici
pal; pero resultando déficit, acordó establecer el repartim iento 
por consumos, gravando como única especie los pastos de pro
piedad particular, á los que consideró artículo de comer, com
prendido por consiguiente en el núm. 4.a del artículo citado, 
á cuya especie impuso un 85 por 100 de su valor, correspon
diendo pagar á D. Matías Blanco Ja cantidad de 300 pesetas 
por los que contiene la dehesa que lleva en arrendam iento; y  
por último, en que el reclamante acudió directamente á la Co
misión provincial, y no por conducto del Ayuntam iento, á  
quien tampoco se pidió informe, á pesar de lo prescrito en el 
artículo 133 de la ley municipal.

Posteriormente con Real orden de 1.° de Mayo so rem itió  
á la Sección, para que la tuviera presente al evacuar su in 
forme, una nueva solicitud documentada, en que el referido 
Ayuntamiento, después de reproducir su anterior reclamación, 
hace presente á'Y . E. que no habiendo satisfecho la  m ulta de 
50 pesetas, la Comisión provincial en 7 de Febrero de 1874 le 
conminó con el apremio del 5 por 100 diario sobre la m ulta 
m ientras no la hiciera efectiva; yen  11 de Marzo pasó los an 
tecedentes al Juez de primera instancia correspondiente; y como 
en último término resulta que el acuerdo por que la Comisión 
provincial impuso tal penalidad fué tomado por el A yunta
miento anterior, solicita se le releve del pago de las 50 pese
tas mencionadas.

Obsérvase desde luego por la simple lectura del extracto 
una irregularidad en el procedimiento seguido en este expe
diente, puesto que D. Matías Blanco dirigió su reclamación di
rectamente á la Comisión provincial y no por conducto del 
Alcalde, quien, en cumplimiento del art. 133 de la vigente ley 
de Ayuntamientos, lo hubiera elevado con su informe al Go
bernador de la provincia dentro del plazo que m arca el ar
tículo citado.. Y como la Comisión provincial tampoco pidió 
este informe al Ayuntamiento, resulta que la Corporación m u
nicipal 110 tuvo noticia de la tram itación del expediente hasta 
que recayó el acuerdo de la Comisión contra el que hoy re -  
cláma en alzada.

Mas á pesar de este vicio de tramitación, la Sección no se 
cree dispensada de examinar el fondo del asunto para hacer 
presenté á V. E. una infracción que observa de la ley m uni
cipal, y cuya infracción debe el Gobierno evitar en v irtud  de 
la alta inspección que las leyes le conceden, siquiera haya lle
gado á su conocimiento en un expediente que encierra tam 
bién otros vicios de forma.

En efecto, el núm. 4.° del art. 189 de la ley municipal au
toriza el establecimiento en determinadas ocasiones de im
puestos sobre artículos de com er, beber y arder, y la Junta 
m unicipal de Castraz, fundada en este precepto de la ley, esta
bleció el repartimiento sobre los pastos de propiedad particu
lar, contándolos en el número de los artículos de comer.

No es esta la vez primera que la Sección tiene la honra de 
hacer presente á Y. E. que de les términos mismos de la pres
cripción que exam ina se infiere desde luego que cuando el le
gislador hablaba de los artículos de comer y beber se referia 
á los que el hombre consume inmediatamente en su sustento 
y aun su regalo. Ya en el expediente instruido á consecuencia 
de las reclamaciones de D. Diego Medina Yaca eontm un im
puesto semejante sobre las bellotas, sustentó la Sección esta 
misma doctrina, haciendo notar que cuando este artículo so 
liabia gravado en las tarifas de consumos, lo habían sido siem
pre entre los frutos destinados al consumo del hombre, doc
trina en que se fundó también la Real orden de 17 del últim o 
Abril, que resolvió el expediente de conformidad con el dicta
men de la Sección.

Créese por c; nsiguiente ésta dispensada de exam inar con 
mayor detención este particular, lim itándose á  dejar consig
nada la infracción cometida en Castraz, gravando á título de 
consumo y como artículo de comer los pastos de propiedad 
particular.

En vista de esta infracción que la reclam ación de D. Ma
tías Blanco hizo presente, parece que la Comisión provincial 
debia haber dejado sin efecto el repartimiento., obligando ai 
Ayuntamiento á atemperarse á la ley; pero sin embargo, para 
que todo en este asunto fuera anómalo ó irregular, se limitó 
á reformar la cuota que al entonces reclamante se había im
puesto, y á exigir á la Corporación municipal una multa, no 
por haber infringido la ley, sino por haber cargado la mano 
en la cuota que impuso al Blanco,
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Resulta, pues, que todavía hoy se esta exigiendo en Castraz 
un impuesto ilegal; siendo muy de notar que los pastos son la 
única especie gravada á título de consumo, y por consiguiente 
el respeto debido á los preceptos del legislador exige que se 
deje desde luego sin efecto el repartimiento de que se trata. 
Pero si este fué ilegal, es. claro é indudable el derecho que' 
asiste á los que le hayan ' satisfecho para ser reintegrados de 
sus cuotas, para lo cual el Ayuntamiento deberá ponerse con 
ellos de acuerdo á ñ n  de incluir en uno ó más presupuestos or
dinarios ó extraordinarios las cantidades que convengan hasta 
la extinción de la deuda.

Por último, en cuanto á la m ulta de 50 pesetas que la Co
misión provincial impuso al Ayuntamiento, estima la Sección 
que podría dejarse sin efecto, puesto que con ella, como ya 
queda dicho, no se propuso castigar la infracción manifiesta de 
la  ley, sino la elevada cuota con que resultaba gravado Don 
M atías Blanco; y porque en último término, la infracción que 
hoy se observa no se cometió tan sólo por el Ayuntamiento, 
sino por la Junta m u n i c i p a l  reunida con arreglo á la ley.

En virtud de estas consideraciones, entiende la Sección:
4.* Que por infracción manifiesta de la ley procede dejar 

sin efecto el repartimiento de que se trata.
2.° Que los vecinos de Castraz que por este concepto hu

biesen satisfecho sus cuotas, tienen derecho á ser reintegrados 
por el Ayuntamiento en la forma que con él convengan.

Y 3.° Que procede dejar sin efecto la imposición de la m ulta 
hecha por la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto d ic tam en , se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 4875.=E1 Subsecretario, Francisco B arca.=Sr. Go
bernador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada promovido por D. José Blanich y D. Cristóbal Duran 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Canarias con 
motivo de las utilidades que se les calcularon en el reparti
miento municipal de Val verde, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo en 13 de Julio último emitió el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: D. José Blanich, Juez municipal de Valverde, 
provincia de Canarias,, y D. Cristóbal D uran , Secretario del 
mismo Juzgado, se alzan para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. del acuerdo de la Comisión provincial por el 
que se desestimaron las pretensiones deducidas por aquellos 
para que se les rebajasen las cuotas que les fueron distribui
das en el repartimiento general verificado en dicho pueblo 
durante el ejercicio económico de 4872-73.

Según informan el Ayuntamiento y la Comisión provincial, 
estos interesados dejaron trascurrir con exceso el plazo de 45 
dias que la regla 7.a, art. 131 de la ley municipal establece 
para recurrir de agravio ante Ja Diputación.

Esta sola circunstancia releva á la Sección de en trar en el 
examen de las consideraciones que los peticionarios exponen 
en apoyo de su reclamación; pues reputado dicho término como 
fatal é improrogable, debe estimarse decaído el derecho., de los 
mismos y firme y ejecutorio el acuerdo de la Municipalidad.

Entiende, por tanto, la Sección que procede desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 487o.=El Subsecretario, Francisco Barca.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Canarias.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones tajo las cítales ha de sacarse d pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Burgos 
y Soria por Salas de los Infantes.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Burgos á Soria por Salas de los 
Infantes toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase; distribuyendo en su 
transitó los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 143 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 18 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá a lterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
ríe los Administradores principales de Correos de Burgos y 
Soria, así como los carruajes necesarios con almacén ó sitio 
capaz é independiente del de los viajeros y equipajes para co
locar toda la correspondencia que circule por la linca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

 ̂7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del  ̂servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para.el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

¥  eardidad en que quede rem atada la conducción se 
satisrara por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Burgos ó Soria.

10. El contrato durará cuatro a ñ o s , contados desde el dia 
en que de principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
i a aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista a la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mes,  bajo el mismo precio y condi

ciones; Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
•lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga, una vez terminado el co n tra to , em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com uni
cación.

■12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se au
mentase, ó resultare de la variación aumento ó dism inución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Burgos y Soria , y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas y el Alcalde de Salas de los Infantes, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 45 de Setiembre próximo, á la hora de la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 40.000 
pesetas anuales, no pudienáo. adm itirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Búrgos ó Soria ó subalterna de Rentas de Salas de 
los infantes, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 4.000 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del E s t a d o l a  cual, concluido el acto 
del rem a te , será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno correspondiente para su formalizacion en 
la C aja 'sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en 1a, condición anterior, y una certifica
ción, expedida por el Alcalde del pueblo residencia del, propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que ■ 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la  fijada para dar principio' al acto, y una 
vez* entregados no podrán re tira rse .'

48. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., vecino de , residente en  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Búrgos á Soria por Salas de los Infantes y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.,

(Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determ ina la base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá  el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuaíse 
rem itirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

50. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores délas propuestas que hubiesen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el. contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar , ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.# 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale, ó no llevara á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 44 de Agosto de 487o.=El Director general, G. Cru
zada Villaamil.

Condiciones tajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la  
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Villada y 
Vecüla de Valderaduey, en las provincias de Patencia y Va-  
lladolid, pasando por Villacidades, Boadüia de Rioseco, Villa- 
Ion y Villacid.
4.a El contratista se obliga á conducir* á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Viíiada á Vecilla de Valdera
duey por el trayecto expresado toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase; distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos.
. 2.a La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin con
tar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos , se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- : 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la

multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
• ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de P a- 
lencia y Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

 ̂8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las Adminis
traciones principales de Correos de Valladolid ó Falencia.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.
*44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, av isará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad- 

‘ ministracion podrá subastarlo nuevamente una vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga, una vez term inado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización a lg u n a ; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente dé la asignación á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Valladolid y Palenda, y por los de
más medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Goberna
dores civiles de la£ mismas y el Alcalde de Villalon, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 44 de Setiembre próximo, á la  hora de la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4.625 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la distancia que separan los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Valladolid ó Palencia, ó en la subalterna de Rentas de 
Villalon, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 462 pesetas en, metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en. las ofi
cinas del Gobierno correspondiente para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 24 de Enero de 4860,. tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el ' depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han* de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara extender las proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e    residente é n    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Villada á Vecilla de Valderaduey y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

.(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determina la base 46, sera 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá. el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor,'sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inm ediatam ente el expediente al G obierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, ,se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empaté.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta de^ rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente, la que con una de 
las prim eras se rem itirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. ,

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceaer 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. #

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum-
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pílese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la escritura, im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con 
diciones de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p rop os ic io 
nes que se hagan, com o igualm ente la form a y  concepto de la

subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la G ober
nación  la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  
público. •

Madrid 11 de A gosto de 4875.=E 1 D irector general, G. Cru
zada V illaam il.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

• - BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación  en  la tarde del sábado 3 de Julio de 1875.

ACTIVO .
PESOS F U E R T E S.

E xistencia en e fectiv o ..................................................................
1 Idem billetes del B a n co ............... , . . . ........... .................... 3.724.645*65

4.846,434*05

Idem id. de las sucursales.........y .......................................
Idem id. del em préstito de 5 m illones ............................

2.030
4.502.200

5.228.875<65

9.479.680*86

40.240.985*32

4.488.007*42
2.580.344*72

486.537*47
65.244*35

500.000

59.745
424.969*52

4.646.619*81

/V en cim ien tos hasta tres m e s e s . . . . .......... ................................... 6.679.255*67
¡ Idem de tres á seis m e s e s . ..... .. .... .. ........ ................................... 2.500.425*49

I  A  más tiem po .
¡O bligaciones del T esoro al 6 por 4 0 0 .. ........................... .. ... 6.546.445*50

- /  Em préstito de ps. fs. 20 m illo n e s . ......... ...........................  4.358.500
................................... \ Préstam os con  e s cr itu ra ....... ................. ............................................ 4.844.666*67

j Otras ob ligaciones .................... .. ........................................... ....................• 524.403*45

f  Garantías de la H acienda: Pagarés de alcabalas y  bienes del E sta- 
1 do & c . . ......... .. ........................... .................................................................
\Docum entos á cobrar por cuenta ajena.................. ........................................

O bligaciones pendientes de i Con varias firm as ........................................................ .. ........................................... .......................

Deudores y  acreedores v a r io s . .......................................................... .............................................. ......................... .............. ..............
Capitanía gen era l. .......................................................................................................................................... ..................................... ..........................
Intendencia de Hacienda pública .............................. .............. .. ........... ............ ................................................................................. .. ....

* /M a ta n z a s . ................................. ..  400.000
1 C ien fuegos .............................................  400.000

[  P or capital........... ...............< Cárdenas ................ .............. ..  400.000
1 /  Santiago de C uba ........................... 40,0.000
1 \ Sagua la G rande............................ 400.000

40.045.066*70

23.488.985*32

254.784*82; 
2,644.443 

273.444*43 
567.052*57,

S u cursa les. . . . . . . . . . . . .  * 1i p o r  ■'billetes, em itidos, j J g S g g k ; ;  y  ; ; 56.920 
2.825 .

P or recaudación  de con trib u cion es ................... . . . . . . . . .
l P or varios conceptos.....................................................................

2.631.334*33
39.948*39C o m is io n a d o s .. . . . . . . . . . . %

R ecibos  de contribuciones, j 

R ecaudadores. j

4868 á 4 8 6 9 .............................. ....................................................... ’241.296‘72
68.426*68

999.244*04

4869 á 4870 ............................................ . . . . . . .  A . . . . . . . . .

4868 á 4869 . .  «........................... .....................................................
4869  á 4 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . . .......................... .............................

Préstamos en oro....................... ............ ......................; ...................

279.423*40

Tesoro de la isla de C uba:

266.638*87
4.265.882*94
4.500.000

54.294.855*65
4.295*44

4.496.955*34
23.843*85

444.453*70

H acienda pública : Cuenta de anticipo sin in te ré s ..,. ................................................. .. 4. . ,
Operaciones de oro : Cuenta de la H acienda................ ................ ............................................
Créditos h ip otecar ios .............. ..  J . ...................................................................... .. ............................................
A ccion es a d ju d ica d a s .. . . . . . . . .  ........................... .. .................................. ................................ .......................

Proo! edades ! F incas- ---------- . . . . . . . . . . . . . . . -------------- ---------------- --op.eaaacs................................ < M o v i l ¡ a r i o _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

_ 1 1  _ j _ 1 __ t ___ . { Do rnstcilíioioii - » .....................

. f . . . . . . . . . .
* 434.342*74 

7.140*96

72.755*20
30*75o & S tO S  CG lOGCS CiaSvS i * . |G enerales.............................................................. .............................

72.785*95

98.388.429*20

PA SIV O .

C a p ita l.......................................
F ondo de r e s e r v a ................ .

8.000.000
800.000

70.121.370*65

40.555.449*24

Billetes em itidos.................. j

Cuentas co rr ie n te s .............|

; P or cuenta del B anco......................................................... ...........
: P or em isión  extraordinaria  de g u erra ................................

B i l l e t e s ..................... .. ..... .................... ....................................
Idem del T esoro . ................................................................ ........... ..

45.826.545
54.294.855*65

2,450.763*24
8.343.985*97

460.700

432.588*34
4.401.943*76

f i no
Depósitos sin in te r é s . . . . .  j

/vviUUU
4.560.432*07

4 6 3 .6 8 1 ®

D iv id en d os. . . . . - ...................j A trasados.— B ille tes .......................................... .. .........................
Corriente 389— O ro ....................................................................

■ 403.684*25 
360.000

H acienda pública : Cuenta 1 
de recau dación ................ í

4868 á 4869........................................................................................ 930.569*98
4869 á 4 8 7 0 . ........................................ ............................................. 479.314*64

1.409.884*62
4.365.480*32

639.304*84
46.065*30

Idem  id.: Cuenta de garantías ................................................... .......................... . . . . % ................
L iqu idación  de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 4839 ...........................
Intendencia de H acienda pública: Cuenta de bonos.................................................................
Corretajes d eb id os ................
C orresponsales.........................

4.543*65
2.356.038*52

980.357*89Intereses por cobrar.............
Idem  por l iq u id a r ................
G anancias y  pérd idas..........

99.733*37
49.093*54

98.388.429*20.

H abanaS de Julio de 4 8 7 5 .= VA B .°= E 1 Director, A cisc lo  P iñ a .= E l Contador, José R am ón  de H aro.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D reccion general de Instrucción pública.
Se hallan  vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 

civ il y  canónico, seis categorías de ascenso, Jas cuales han de 
proveerse por concurso entre les Catedráticos de. entrada de

la m ism a Facu ltad y  Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el térm ino de un mes, á contar desde la publicación  del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los asp i
rantes sus solicitudes docum entadas á esta D irección  general, 
por conducto de los R ectores de las U niversidades respectivas.

Madrid 10 de A gosto de 1875.—-E3 D irector g e n e ra l, Joa
quín M aldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del civ il 
y  canónico, de la Universidad de Madrid, la cátedra, de F iloso
fía del Derecho y  Derecho internacional, dotada con  el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por o p o s ic ió n . 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley  de 9 de Se
tiem bre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la form a preve
n ida en el reglam ento ;de 2 de A bril de 1875.

Para, ser adm itido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos p ú b licos ; haber 
cum plido £5 años de edad; ser Doctor en dicha F acu ltad y 
Sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en lá D irección  
general de Instrucción pública en el im prorogable térm ino de 
tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
v icios , y  de un program a de la asignatura dividido en leccio
nes , j  precedido del razonam iento que se crea necesario para 
dar á conocer en form a breve y  sencilla  las ventajas del plan 
y  del m étodo de enseñanza que en el m ism o se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los B oletines-oficiales  de to 
das las provincias, y  por medio de edictos en todos los esta
blecim ientos públicos de enseñanza de la Nación : lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifiqué sin 'm ás que este aviso.

Madrid 40 de A gosto de Í875 .=E 1 Director general, Joaquín 
M aldonado Macanaz.

Se halla  vacante en 3a Sección de B ibliotecas del Cuerpo 
de A rch iveros , B ibliotecarios y  Anticuarios una plaza de Ofi
cial de tercer grado, dotada con el sueldo .anual de 3.000 pe
setas, la cual debe proveerse por concurso entre todos Jos 
A yudantes de la m ism a Sección, con arreglo á lo dispuesto en  
el art. 24 dél R eal decreto orgánico vigente de 12 de Junio 
de 4867.

Los aspirantes presentarán en esta D irección  general sus 
solicitudes docum entadas en el térm ino de un m es, á contar 
desde la publicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la in teligencia  de que sólo se adm itirán instancias hasta 
las cinco de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

■Madrid48 de A gosto de 4875.=E1 Director general, Joaquín 
M aldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Albacete,

E n virtud de lo  dispuesto por el I lmo. Sr. D irector g e 
neral de Obras públicas en 4 del actual, este G obierno civ il 
ha señalado el día 45 del próxim o Setiembre, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales necesarios á la conservación  en el presente 
año económ ico de las carreteras que se expresarán.

Las subastas para cada uno de los servicios por separado 
se celebrarán en los térm inos prevenidos por la instrucción  
de 48 de Marzo de 4852, en este G obierno do provincia, ba jo  
los tipos siguientes:

Carretera de prim er orden, de Oca-ña á Alicante, 4.669 pese
tas y  39 céntim os.

Idem  de segundo id., de Albacete á Jaén, 4.643 pesetas y 6 
céntim os. .

Idem de tercer id., de V illarrobledo á Ballestero, 8.630 pe
setas y  94 céntim os. .

Para conocim iento de los que deseen interesarse, se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fom ento de esta provincia, los 
presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones facultati
vas y  económ icas que han.de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto m odelo.

Las cantidades que han de consignarse previam ente com o 
garantía para poder’ licitar será el 4 por 400 del tipo de cada 
una de las subastas respectivam ente.

Estos depósitos podrán hacerse en m etálico ó en acciones 
de carreteras; debiendo acom pañarse á cada pliego docum ento 
que acredite haberlo realizado del m odo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igu a 
les, se abrirá en el acto, únicam ente entre los autores de aque
llas, una segunda licitación en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción  ; fijándose la prim era puja por lo m énos 
en 50 pesetas, y  quedando las dem ás á voluntad de los l i d 
iadores, con tal que no bajen de 5 pesetas.

Albacete 12 de A gosto de 4875.=E1 Gobernador, A ngel 
Escobar.

Modelo de preposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado'

por el Gobierno de Albacete Con fecha 12 de A gosto p róx im o 
pasado, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen  para 
la adjudicación  en pública subasta del acopio de m ateriales
para la conservación de la carretera d e   orden d e .........
á . . . . . .  com prendida en la expresada provincia, so com pro
mete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la refe
rida carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Se expresará en letra clara y  sin raspaduras ni enm ien
das la que sea.)

Gobierno de la provincia de Madrid,
A D M IN IS T R A C IO N  D E LOS ASILOS DE E L  P A R D O .

 ̂ j
Hombres. Mujeres. Níiíos. Niñas. TO TAL.

E xistencia en 1.° de Julio. 351 499 364 84 793
Entradas en este m e s . ... .74 73 12 40 466

S u m a    222 212 373 91 958
Salidas en el m i s m o . . . . .  93 420 47 5 235

E xistencia  para Agosto. 229 452 256 86 . 723

Estado de les ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO.  r -
Existencia que había en L e de J u l i o .  ....................  5 .3 5 5 ®

Ingresos ord inarios.
P or las suscricicnes realizadas en e s t e  mes y por 

el producto líquido obtenido de las c u a t r o  rifas 
verificadas á favor de estos A silos  en los dias 5,
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Rs. vn.

1£, 19 y £6 de este mes.................  58.903 \
Procedente de la venta de papeletas para  ̂ I

visitar sitios reservados.    1.7£3‘70 j
Idem de la de / Ferro-carril del Ñor- \ 73.987*70
pases á los an -1 te por Febrero y Mar- [
denesdelases- ! zo  3.609 \ 1
taciones de los } Idem de Me- f 43 364 /
ferro-carriles I diodíapor Ju - í '
deesta capital. \ l io  9.75£ '

Ingresos extraordinarios.
Recibido de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de

Asturias, como donativo................  £.000 )
Idem de D. Manuel Cavanas, como id... 40 > £.080
Idem de D. José Gal vez, como id...........  40 ; ________

T o ta l cargo.................................... 81.4££*95

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados

por este concepto................................  • 40.699*691
Derechos de consumo.— Por los artículos 

introducidos en este mes en dichos
Asilos.................    2 ,7 i m

Material.—Por compra de 10 cajas de pe
tróleo, 100 quintales de carbón cok, 10 
fanegas de cal, £10 piezas de papel pin- 1
tado, 41 y% docenas de cucharas, 80 % I
arrobas de paja maíz, composición cíe i
dos instrumentos de la Academia de B
Música y cambio de otro, coginetes y i
cuchillas para la máquina de cortar 1
pan, £00 ruedos felpudos, gutta-percha, I
agremán, artículos de oficina, de Es- g
cuela, culto y clero, y otros varios úti- I
les y efectos para el establecimiento.. 8.191*80?

Primeras materias.—Por la de artículos I
para los talleres de sastrería (147 va
ras de retor,- 111 id. de inglesina, algo- 1
don, hilo, agujas y bovinas para la má- \ ^
quina de coser y composición de esta); ) 75.541 ‘£3
zapatería (3£5 libras de suela, 165 id. 
de vaquetilla, estaquillas, tornillos y 
cáñamo): herrería, carpintería, vidrie
ría y pintura..........................................  8.64£‘93l

Personal—Por sueldos á los empleados 1
de la Administración central y de los 1
Asilos, Capellán , Maestros de Es- |
cuelas/ Academias, tahona y talle- B
re s .................................... . 7.431‘97\ I

Idem.—Por gratificaciones á los / 1
asilados que desempeñan car- > 40.437*47»
gos en las diferentes depen- l I
dencias del establecimiento.. 3.005‘50/ I

Botica,—Por medicamentos suministra- i
dos para las enfermerías.....................  d.750‘50 I

Gastos generales.—Por los causados en 1
este mes en carros para conducir pobres I
al Asilo, billetes de la rifa para premios . I
á los asilados, gratiñcaciones extraor- I
dinarias y o tros...............................»• • 3 ,i0 i‘7£/

Existencia para Agosto.................  5.881*7£

Í Se tienen recibidos de S. M. e l  I í e y  para 
los gastos de la iglesia que se va á 
construir en este establecimiento, y para

lo cual se forma cuenta separada  50.000
Idem del Excmo. Sr. Gobernador civil 

para el mismo objeto .....................  55.000

T o t a i ............................   105.000

O t r a .  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Julio de 4875.=E1 Tesorero, León Vances.= 
Por el Contador, Antonio Martin y Murga.—V.® B.*=E1 Pre
sidente, Moreno Benitez.

Administración económica de la provincia 
de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á los hijos y herederos 
de D. Miguel Gutiérrez, Alcalde que fué de Torrox en 1847, 
para que en el término de nueve dias se presenten en esta 
Administración económica á enterarse de un asunto que les 
compete.

Málaga 14 de Agosto de 4S75.=E1 Jefe económico, Agustín 
Genon.

Administración del Correo Central.
*

SECCION  DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 47 de Agoste 
de 1875.

Núm. 315 Agustín Diaz.—Almonací de T.
316 Alejo Velasco.—Santander.
317 Camana hermanos.—Soria.
318 Eusebio Martínez.—Alicante.
319 Francisco Martínez.—Yimeda,
320 Federico Perez M.—Aranjuez.
321 Gregorio Retana.—Alcalá de Henares.
322 Hermenegildo Muñoz.—Alicante.
3£3 Juan Alonso.—Gomeznarro,
3£4 Juan José Elgarrieta.—San Sebastian.
3£5 Mariano Enciso.—Guadalajara.
3£6 Manuel Acero.—Zaragoza,
3£7 Mariano Montero.—Alicante.
3£8 Matilde Botella.—Jaén.
3£9 Nicolás García.—Zamora,
330 Paula Rey.—Lérida.
331 Soledad Manrique.—San Ildefonso.

Madrid 18 de Agosto de 4875.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 

de Ingeniero en esta Escuela con arreglo á lo prescrito en el 
decreto del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, fecha £4 de Oc
tubre de 1863, se admitirán las solicitudes en la Secretaría 
de este establecimiento desde el Id del próximo Setiembre 
hasta fines del mismo.

Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales cíe 
Barcelona se acreditarán en un examen, los conocimientos si
guientes :

1.° Complemento de Algebra y Geometría.
£.® Trigonometría rectilínea y esférica.
3.° Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
4.° Cálculo diferencial é in tegral, de diferencias y varia

ciones.
5.° Mecánica racional.
6.® Geometría descriptiva.
7.° Física experimental.
8.® Química general.
Todos estos conocimientos con la extensión con que se dan 

en la Facultad de Ciencias.
Además se exige para el ingreso: Historia natu ral, fran

cés y dibujo hasta copiar los órdenes de arquitectura.
Se abonarán sin examen para dicha carrera los estudios 

probados en la Facultad de Ciencias y en los Institutos de se
gunda enseñanza.

N o t a .  Para comodidad de los alumnos que se preparan 
para el ingreso, ya sea en la Facultad de Ciencias, donde 
existen todas las asignaturas preparatorias, ya .con Profeso
res particulares, hay en dicha Escuela un curso preparatorio 
de dibujo y otro de manipulaciones de química general.,

Barcelona 4 de Agosto de 4875. =  El Director,. Ramón de 
Man jarré y Bofarull.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Cabra.

D. Juan Manuel Domínguez, Juez de primera instancia de 
este partido, &c.

Hago saber que por la Secretaría de este Juzgado se ins
truye en el mismo expediente para la devolución, de. la fianza 
que tenia prestada D. Bartolomé Arraiz de Conderena, como 
Registrador que fué de la propiedad de este partido,-y he 
mandado hacer esta cuarta convocatoria por término de seis 
meses á fin de que cualquier persona que tenga que deducir 
alguna acción contra dicho Registrador por responsabilidades 
de su cargo lo verifique en debida forma, .

Cabra 43 de Agosto de 4875.=Juan Manuel Dominguez.= 
El Secretario, Rafael González. X—£59

M adrid .—B u e n a v is ta .
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 46 de Junio de 4875, 

el Sr. D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de le misma, habiendo visto 
los autos civiles ordinarios promovidos por D. Francisco Gar
cía Santibañez y D. Estéban Hernández, ‘de esta vecindad, 
representados por el Procurador D. Pedro F au ra , contra la 
Junta auxiliar de Cárceles, esta en rebeldía, y el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, representado por el Procu
rador D. Francisco B artual, sobre pago de 99.943 pesetas 36 
céntimos al primero y 35.8£7 pesetas £9 céntimos al segundo, 
precedente de los suministros hechos á las cárceles de esta 
capital:

4.* Resultando que D. Francisco García Santibañez con
trató con el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia’, como 
Presidente de la Junta auxiliar de Cárceles, prévias las for
malidades necesarias, y en subasta pública, el suministro de 
menestra, alumbrado, lavado y otros, de los presos y presas po
bres, desde 4.° de Octubre de 4868 a 30 de Setiembre de 487£, 
otorgando para ello las correspondientes escrituras, en virtud 
de las cuales la Junta se obligó á pagar á Santibañez el im
porte de dichos suministros por mensualidades vencidas, pré- 
via liquidación:

£.° Resultando que D. Estéban Hernández contrató igual
mente con el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
como Presidente de la Junta auxiliar de Cárceles, prévias las 
formalidades de subasta pública, el suministro de menestra 
para los presos pobres de las cárceles de esta villa desde 4.° 
de Octubre de 4871 á fin de Setiembre de 487£, y el de aceite 
y jabón desde ££ de Octubre de 4869 á fin de Setiembre de 70, 
bajo las mismas cláusulas y condiciones que el D. Francisco 
García Santibañez, otorgando al efecto las correspondientes 
escrituras:

3.° Resultando que practicada liquidación por el Secreta
rio de la Junta auxiliar de Cárceles con fecha 40 de Noviem
bre de 487£, se expidió certificación, de la que aparece un sal
do á favor de D. Francisco García Santibañez de 99.943 pese
tas 36 céntimos, y de la que se expidió por la misma Secre
taría en 31 de Diciembre de 4871 resulta otro sa-do, á favor 
de D. Estéban Hernández ele 38.374 pesetas 72 céntimos:

4.* Resultando que con fecha £3 de Marzo de 4873 el Pro
curador D. Pedro Faura, en representación de D. Francisco 
García Santibañez y D. Estéban Hernández, presentó su de
manda, fundada en los expresados documentos, pidiendo se 
declarase: primero, que la Junta .auxiliar de Cárceles de Ma
drid adeuda á D. Francisco García Santibañez la cantidad 
de 99.943 pesetas 36 céntimos, y á D. Estéban Hernández la 
de 38.374 pesetas 7£ céntimos, y á los dos los intereses que 
correspondan al 6 por 400 desde el dia en que debieran entre
garse respectivamente las partidas que forman dicha suma 
hasta aquel en que quede extinguido el crédito, y condenando 
á la Junta en las costas; y segundo, que en caso de no tener 
fondos dicha Junta y adeudarle cantidades por el concepto de 
que se trata el Ayuntamiento de Madrid, es responsable el 
mismo subsidiariamente de todas las obligaciones expresadas 
en lo relativo, al capital, intereses y costas, á.lo ménos hasta 
donde alcance la cantidad que adeudó á la Junta; solicitando 
por un otrosí que la citación y emplazamiento se entendiese 
respecto á la Junta con el Gobernador civil, como Presidente 
de ella, y respecto al Ayuntamiento con su Alcalde Presi
dente:

5.° Resultando que conferido traslado con emplazamiento,

se citó y emplazó en forma al Gobernador civil y al Alcalde 
de esta villa; y no habiendo comparecido, acusada la rebeldía 
se hubo por acusada, declarándoles en rebeldía y mandando 
que, notificada esta providencia en la misma forma, se en
tendieran en lo sucesivo con los estrados:

6.® Resultando que entregados ya los autos al demandante 
para réplica, compareció el Procurador D. Francisco Bartual, 
en representación de los Síndicos del Ayuntamiento de Ma
drid, pidiendo se dejase sin efecto todo lo actuado, reponién
dolo al estado en que se mandó hacer el emplazamiento, y 
mandando que este se entendiese con los Síndicos, formando 
artículo de prévio y especial pronunciamiento, sin que por 
ello se entendiera que se sometia á jurisdicción incompetente 
ni prorogarle á jurisdicción:

7.® Resultando que los demandantes, después de replicar 
en \m  escrito, contestaron en otro á lo expuesto y pedido por 
parte de los Síndicos, y en su virtud en providencia de 7 de 
Abril de 4874 se declaró no haber lugar á lo solicitado por los 
Síndicos; y teniendo por evacuado el traslado de réplica,.se 
confirió para el de dúplica por. término de seis dias para con 
los estrados del Tribunal en rebeldía del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia: *

.8.* Resultando que trascurrido este término y acusada la 
rebeldía se hubo por evacuado el traslado, mandando se en
tregasen los, autps para que lo evacuase el representante del 
Ayuntamiento de Madrid:

9.° Resultando que al evacuarlo su Procurador propuso las 
excepciones siguientes: primera, que se declarase improcedente 
la demanda, porque tratándose de la inteligencia y cumpli
miento de un contrato con la Administración el Juzgado ca
recía de competencia para conocer y decidir la cuestión: 
segunda, por la litis pendencia, puesto que contra una orden 
del Gobierno relativa á la misma clase de servicios el Ayun
tamiento habia; promovido recurso contencioso, que estaba 
pendiente en el Tribunal Supremo de Justicia, hoy en el Con
sejo de Estado: tercera, por la nulidad de la citación y empla
zamiento que se hizo al Alcalde, debiendo entenderse con los 
Síndicos; y cuarta, por carecer los demandantes de acción 
contra el Ayuntamiento, por no haber celebrado éste contrato 
alguno con aquellos:

40. Resultando que recibidos los autos á prueba cada una, 
de las partes practicó la que estimó conducente á su defensa:

44. Resultando que alegando de buena prueba la parte 
demandante rectificó su demanda en cuanto á la cantidad 
relativa al crédito de D. Estéban Hernández, dejándola redu
cida á 35.8£7 pesetas £9 céntimos, conforme á la última liqui
dación rectificada por la Junta, y subsistente en todo lo demás, 
é insistiendo también en sus excepciones el Ayuntamiento de 
Madrid: ................ ’

4.® Considérando que las cantidades que se reclaman por 
los demandantes proceden de contratos consignados en escri
turas públicas, cuya autenticidad nádie ha puesto en duda, y 
que la cantidad líquida que se demanda, lia sido reconocida 
por la misma Junta auxiliar de Cárceles certificando su exac
titud, y no oponiéndose al curso de la demanda, confesando 
así la deuda:

£.® Considerando que incurre en mora todo el que está 
obligado á pagar una cantidad líquida y, vencido el plazo, 
no lo verifica desde el momento en que se le demanda; por 
cuya razón está obligado, en recompensa’ de los daños y per
juicios. que causa, á pagar el interés que marca la ley de 44 
de Marzo de 4856:

3.® Considerando que la Junta auxiliar de Cárceles incurrió 
en mora desde el momento en que se la citó y emplazó en 
este juicio para que contestara la demanda, porque desde esa 
fecha es la en que se prueba haberse practicado la reclama
ción de las cantidades que se demandan:

4.® Considerando que si bien es cierto que por el art. 4J 
de la ley de 2 de Abril de 4845 se determina que las dudas ó 
controversias sobre cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos administrativos debe resolverlas la 
Administración por la via gubernativa primero y después por 
la contenciosa, no puede tener aplicación legal esta disposi
ción no tratándose en este pleito del cumplimiento del con
trato, de su inteligencia, de su rescisión y efectos, sino de sa
ber si el Ayuntamiento de Madrid es ó no responsable subsi
diariamente al pago de las cantidades que deje de satisfacer 
la Junta auxiliar de Cárceles, con quien los demandantes ce
lebraron el contrato, y por consiguiente si es ó no legítimo el 
crédito contra el Ayuntamiento, esto es, si le alcanza ó no 
responsabilidad:

5.° Considerando que tratándose de declarar si el Ayunta
miento es ó no responsable subsidiariamente de una obliga
ción en cuyo contrato no intervino es una cuestión puramente 
de derecho que sólo á los Tribunales de justicia corresponde 
decidir, en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 4£ 
de Marzo do 4847, doctrina confirmada por varias resolucio
nes á consulta^ del Consejo de Estado, entre otras las de 34 de 
Julio de 4847, 5 de Julio de 4848, 3. de Octubre de 4855 y £0 
y £4 de Julio de 4867, en las cuales sienta como jurispruden
cia que las demandas sobre legitimidad de una deuda contra 
los Ayuntamientos es de la competencia, de los Tribunales or
dinarios cuando se pone en duda, como sucede en el caso pre
sente, en que el Ayuntamiento de Madrid se opone á reco
nocer la legitimidad del crédito, rechazando la obligación de 
pagar:

6.° Considerando que el A yunta miento de Madrid, por me
dio de su representante legítimo, Procuradores Síndicos, des
pués de mostrarse parte en estos autos, promovió como cues
tión incidental.de prévio y especial pronunciamiento la nuli
dad de la citación y emplazamiento que se hizo al Alcalde 
popular, y sustanciada en forma, se desestimó la solicitud en
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providencia de 7 de Abril de 1874-, y no habiendo reclamado 
contra ella, quedó consentida y ejecutoriada dicha providen
cia, nó pudiendo por lo tanto promoverse ni resolverse de 
nuevo por este Juzgado, por más que se haya alegado después 
como excepción perentoria, una vez que ya fué resuelta en 
prim era instancia y queda ejecutoriada por consentimiento de 
3<as partes:

7.® Considerando que si bien el Ayuntamiento de Madrid 
no ha celebrado contrato alguno con los demandantes directa 
ni indirectam ente, y por esta razón pudiera decirse que estos 
carecen de acción para pedir contra aquel el pago del importe 
de los sum inistros que hiciesen en las cárceles de esta villa, 
es lo cierto que sin la garantía de varias disposiciones lega
les que determinan que en los presupuestos municipales se 
consigne una partida para estos gastos/ aunque sea á calidad 
de reintegro por el E stado , ni la Junta superior de Cárceles 
hubiera sacado á pública licitación estos servicios, ni los de
m andantes se hubieran comprometido á suministrarlos:

8.° Considerando que los motivos que alega el A yunta
miento para no considerarse obligado á cumplir la orden que 
le impone la obligación de consignar en sus presupuestos una 
cantidad para pagar servicios de esta clase y para promover 
el recurso eontencioso-administrativo, no lé excusa de cum
plir una obligación que h a : venido realizando por espacio de 
muchos años en virtud de la consignación hecha en su pre
supuesto municipal:

9.° Considerando que la acción para pedir que tienen los 
demandantes contra el Ayuntamiento, si no nace directamente 
del contrato, porque en él no ¡intervino, nace de las disposi
ciones legales que imponen al Ayuntam iento la obligación de 
satisfacer estos servicios del cuási contrato que tiene lugar 
cuando uno voluntariam ente hace gestión o gastos en favor 
del que. está obligado a realizarlos , como lo estaria el Ayun
tamiento respecto al Alcaide de la cárcel ú otra persona que 
por no dejar perecer á los presos pobres les hubiera sum inis
trado los precisos alimentos por cuenta dél que estaba obli
gado á realizarlo , aun cuando no hubiese mediado mandato 
ni contrato expreso:

10. Considerando que esta obligación de v satisfacer el 
Ayuntamiento los gastos de las cárceles de esta Corte con la 
cantidad consignada en sus presupuestos, se la impone la ley 
de prisiones de 26 de Julio de 1849 en sus artículos 27 y $8, 
cuando dispone que los Ayuntam ientos satisfagan los gastos 
dé los depósitos municipales y todos los de un partido los de 
la cárcel del partido, así como los del territorio:

11. Considerando que las cárceles de Madrid participan de 
las tres clases, ya como depósito municipal, ya eomo de par
tido, ya como de Audiencia, debiendo contribuir sólo el Ayun
tamiento de Madrid en los dos primeros conceptos, porque no 
comprenden más partidos judiciales que los de Madrid ni más 
Municipios que el de esta villa, y en concurrencia con los de
más Ayuntamientos que comprende el territorio de la Audien
cia en el último concepto: como quiera que hasta ahora no se 
haya justificado que los Municipios del territorio de la Au
diencia hayan comprendido partida alguna en sus presupues
tos con este objeto, y el de Madrid ha venido supliendo todos 
los gastos, ya porque no haya habido presos sujetos exclusi
vamente á la jüxdsdiccion de la Audiencia que no procedieran 
de los Juzgados de Madrid, ya por otras causas, lo cual en su 
caso pudiera dar lugar á que el Ayuntamiento de Madrid re
clamara lo que hubiese suplido por otros Ayuntamientos, 
siempre es visto que la obligación ha sido del de Madrid, y 
que bajo esta garantía se celebraban los contratos de sumi
nistro:

12t Considerando que el recurso administrativo-contencioso 
interpuesto por el Ayuntam iento en nada afecta á la cuestión 
que aquí se trata, porque la orden de 13 de Noviembre de 1873, 
contra la que se interpuso el recurso, sólo hace relación al pre
supuesto de 73 á 74 y sucesivos, en cuanto por ella se manda 
atender á las necesidades de las cárceles hasta que se resuelva 
la consulta elevada al Ministerio en virtud de lo expuesto por 
el Ayuntam iento y no á los créditos que se reclaman que pro
ceden de ejercicios anteriores, en cuyos presupuestos estaba 
consignada una partida para atender á dichos servicios, y m u
cho ménos á la orden de 18 de Abril de 1874 en que se recor
dó al Ayuntam iento la Obligación en que se hallaba de incluir 
en sus presupuestos de gastos los de manutención de presos 
pobres, material y personal de las cárceles, sino también la 
cantidad necesaria para que en térm ino de dos años se extin
guiese el crédito que resulta á favor de los contratistas por 
suministros anteriores, confirmada por otra de 17 de Junio del 
mismo año, contra las cuales no ha reclamado el A yunta
miento, y aluden á créditos atrasados, como los de que se trata:

Vistas las disposiciones legales citadas, y además la ley 1.*,. 
título 18, libro 10 de la Novísima Recopilación; ley £6, tít. 12, 
Partida 3.a;

Fallo que debo declarar y declaro que la Junta auxiliar de 
Cárceles, de Madrid es en deber á D. Francisco García Santi- 
bañez la cantidad de 99.943 pesetas 36 céntimos y á D. Estéban 
Hernández la de 36.827 pesetas &9 céntimos, y á  los dos los 
intereses de estas cantidades que correspondan al 6 por 100 
desde el dia en que tuvo lugar el emplazamiento hasta que 
quede extinguido el créd ito ; y en su consecuencia le condeno 
al pago de dichas cantidades, intereses y en la mitad de las 
costas: no há lugar á la inhibición que se solicita por parte 
del Ayuntamiento de Madrid por incompetencia para conocer, 
ni por la litis pendencia que se excepciona por el mismo, ni á 
la nulidad de lo actuado por no haberse citado ni emplazado 
á los Síndicos; y resolviendo sóbrela segunda parte de la de
manda y últim a excepción del Ayuntam iento, se declara á 
este subsidiariamente responsable de las cantidades á qu? fe 
condena á la Junta auxiliar de Cárceles hasta donde •alemos

la cantidad que adeude á dicha Junta, sin perjuicio de las ac
ciones que le puedan corresponder para su reintegro por el 
Estado ú otros Ayuntamientos, cuyo derecho se le reserva, sin  
hacer expresa condenación de la otra mitad de bostas.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a , 

Boletín y Diario oficiales, en conformidad á lo prevenido en el 
artículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Baldomero Blanco.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido d a d a , leida y 
publicada por el Sr. D. Baldomero Blanco y F lo rez , Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, ha
llándose celebrando audiencia pública en dicho Juzgado hoy 46 
de Junio de 4873, de que doy fé.=Francisco de Lanzas.»

Es copia.=Lanzas. . X - £60
Rivadeo.

D. José Benito Meleiro y Estevez, Juez de prim era instan
cia de la villa de Rivadeo y su partido.

Por el presente quinto edicto, que se reproducirá cada seis 
meses durante tres años, se hace notorio que D. Manuel María 
López R eigada, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido desde 4862 hasta 21 de Abril de 4873 aspira á la devo
lución de la fianza que tiene constituida.

Todos los que tengan alguna acción que deducir contra di
cho ex-R egistrador, pueden verificarlo desde luego.

Rivadeo 9 de Agosto de 4873.=José Meleiro.=De mandado 
de, S. S., Cárlos Diaz.

NOTICIAS O FICIALES.

Compañía del ferro-carril de Cuenca.
Acordada en jun ta general de 46 de Junio próximo pasado 

la exacción de un dividendo pasivo de 45 por 100, el Gobierno, 
á instancia de la Compañía, conforme dispone el art. 43 de 
los es ta tu to s , se ha servido conceder su aprobación en Real 
orden de 28 de Julio, comunicada el 40 del actual.

En su consecuencia, se pone en conocimiento de]los seño
res accionistas para que en el término de ocho dias, á contar 
desde el 48 del corriente, y desde las diez á las doce de la 
mañana, se presenten en el domicilio de la Sociedad, Campo- 
manes, 8, segundo derecha, á satisfacer el importe del 45 por 
400 correspondiente á las acciones que tienen suscritas.

Madrid 44 de Agosto de 4875.=^Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Eduardo Grtiz y Casado. X—245—4

Bolsa de Madrid.

C otización  oficia l del d ia  48 de A gosto de  1875, com parada con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CO NTADO.  
Fondos públicos. -  .............

Dia 17. Dia 4 8.

Rentaperpétua al 3 por 4 00............................. 46*45 46*45-42 4{2-40
16‘37 412-35-37 4j2 

pequeños. 46 40 4 6‘40
á p la zo . 4 7‘25 4 6*45-42 4 {2-40-35 

■ . fin cor. vob; 47‘00
fin próx: vol., pri-w 

ma de 4o cénts.
Idem id. exterior al 3 por 4 00.......................  » 4 8*55-40
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00

interésanual........................... . .................... .. 53*80 53*75
en cantidades pequeñas. 54*00 »

Cédulashipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años..........................................  90*00 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874   30*4 0 30 00-29*85

Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874..___  29*75 »
Idem id. nuevas................................. ................ 29*50 29*30
Acciones del Banco de España  .................  4 60*4 0 4 60*50

no publicado. 4 60*50 4 60*75
Obligaciones del timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral 4 04*00 »
no publicado. 404 *25 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

P A Ñ O . BENEFICIO. | P A Ñ O . BENEFICIO.

A lb a c e te . .. .. .  par. » t u g o . ......................  » 4j2
Alicante  » 5{8 Málaga..................... » 4 ¡2
Almería.  » 5{8 Murcia.....................  » 3[4
Avila.....................  par. » Orense.....................  » 4 ¡3
Badajoz  » 4 4 {4 Oviedo.....................  » 4 4*4
Barcelona  » 4 4¡2 P alencia .. . . . .  » 4j2
B ilb ao ..  » 3j4 Pamplona  » 4|2
Búrgos....................  » 4 {2 Pontevedra  » 4
S á c e r e s . . . . . . .  » 3¡4 Salamanca  par. »
Zádiz   » 4 San Sebastian. » 3̂ 4 y  4
Castellón   » 4 j4 Santander  » 4
Ciudad-Real... » 3{4 Santiago   » 4¡2
Córdoba.  » 3|4 Segovia  4 j2 »
Coruña.. . . . . .  » 4 Sevilla.....................  » 4
Cuenca  4 » Soria....................... 8j4 »
Cerona  » 4 Tarragona  » 1|2
Granada  » 4j2 T eruel..................... » 4j2 d.
Cuadalajara... par. » Toledo.....................  » 3¡4'
Su elva  » 4 [2 Valencia  » 3¡4
Huesca  » 4 ¡4 Valladolid  » 5{3
Taen........................  » 4 2̂ p. V itoria  » 3{4
L e ó n ..   par. » Zamora  par. »
Lérida..................... » 4 4̂ 4 Zaragoza  » 3[4
L o g r o ñ o ... . . .  par. » I

Bolsas extranjeras.
París 17Agosto.—Fondos españoles. { ¡ P°£ {«¡¡ f ^ 1̂ ’ f

/ 3 por 4 00..........................á 66*80.
Fondos franceses. . .  1 4 4{2 por 400..............   á 98*50.

( 5 por 4 00.........................  á 4 05.
Consolidados ing leses...................................« ..  á 95 4 [8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*20-45 d,
París, á 8 dias vista, 5*03,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Agosto de 1875.

ALTURA IKHPKRATURA
del V humedad del aire.

barómetro — -----~ ■ íirhcckh* «stapo
HORAS. reducida ó 0o termómetro

yenmilíme- humede* 7 Mase del Tiesta, del cielo.
    *r08« «eco. c i d o . ________________________

6 de la m. 744‘4S 20*4 44*7 E. S. E. B risa .. Despejad!
9 de la m. 714*36 27*3 4 7*9 ¡E, S. E. íd e m .. Id., calin.

4 2 del d ia .. 74 0*4 9 32*9 49*3 E. S. E. íd em .. Casi desp.
3 de la t . . 70S*69 359 20*8 S.Calma. Nubes.
6 de la t . .  707*69 32*9 49*2 S. S. E. Brisa.. Idem.
9 de La n .. 708‘66 27*2 46*9 tS. E . . .  Viento. Cásidesp.1

Temperatura máxima del aire, á la som bra ...........................  3g<
Idem mínima de id ........................................ ................................ ............  \ $

Diferencia........................           4R*
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra...................  45*
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ............    60*

Diferencia..................................................................................... 4 41
Lluvia en las$4 últimas horas, en milímetros................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varié 
puntos de la Península y del extranjero el dia 18 de Aaosti 
de 1876.

kwoméíri- m tea m
i ahí t tm nucí caá0°y FUERZA ISTAPO ESTAPt
LOCALIDADES, al nivel del e" Lri‘df s do>

' “limaros!' males- ™»to. del ,ietl10- íelelel®.

Bilbao  763*3 25*5 S. E . . .  B r isa .,. Despejado. Tranq;
Oviedo  765*3 49*0 E Id e m ...  Cási cub.°. »
Coruña(7 h) 764*5 49*8 N. E . . .  V iento.. Niebla Agitad
S an tiago ... 765*6 20 9 N. E . . .  B r isa .. .  Nubes  »
Oporto  765*3 i 22*0 O. N. O. Calm a.. Ais. nubes. A.agit
Lisboa  764 2 22*0 N   B r is a .. .  Despejado. Tranq
Badajoz  » 28*5 N. Q .. . Idem . ¿ Idem   »
S.Fern. (7h) 764*2 24*3 N. ÍS.. .  Idem . . .  Idem  Tranq,
Sevilla  762*4 32*0 O Calm a.. I d e m ., . . .  »
Tarifa  764*4 26*S E   » Id em ..... .  P. olea
G ranada... 765*9 22*3 S Calm a.. Idem   »
A licante.... 765*0 26*8 N. E . . .  B r isa ... Celajes.... Tranq
M u rcia ,.... 765*9 29*4 E. N. E. Idem . . .  Despejado. »
V alencia ... 767*4 27*6 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »
Palma  769*3 28*2 E  » Idem  Tranq,
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 28*6 N. O ...  B r isa ... Despejado.] »
Soria  764'8 26*0 E   Calma.. Idem   »
Búrgos   765*2 26*2 S. E . . .  Id e m ... Idem  »
Valladolid.. 764*6 30*0 S. O .. .  B r isa ... I d e m .. . . .  »
Salamanca. 76o‘3 32*6 S .O .,  Calma. . I d e m   »
M a d rid .... 765*6 27*3 E. S. E. Brisa . . .  D.°, calin.®. »
Escorial.... 766*8 25*0 E. N. E. Calmá ..  Despejado. »
Ciudad-Real 766*0 29*2 S. E . . .  Idem . . .  Idem   »
A lb a c e te ...!  765*4 25*0 E . . . . . .  B r isa ... I d e m .. . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
P recio s del m ercado en  el dia. de la  fecha .

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 ‘29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4 *03 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetasla arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*96 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*30 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 1 *08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra , y de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á41‘93 

el decálitro.
Trigo, de 9*75 á 42*25 pesetas la fanega, y de 47*64 á 22*47 el heé- 

tólitro.
Cebada, de 6 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 4 0*86 á 4 3‘57 el hec- 

tólitro.
Nota, fíeses degolladas m  el dia de ai/er.— Vacas, 4 48. — Carne

ros, 918.—Terneras, 60.—T o t a l , 4.126.
Su peso en libras. . . .  79.804 —Idem en kilógramos  36.398.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  ardef 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
PCNTOS D E  R E C A U D A C IO N . < • « « « « . .  «ob re tríi>8¡(6 «. -

Pías. C(nU. Pía*. Cfats. a<- n

T o le d o . . . . . . ........................ » * 8.678*65
Segovia......................... ... * » 4.878‘66
Norte................................ .. » » 5.758*46
Bilbao..................... ..............  » »
Aragón.................................. * * 2.053*30
Valencia................................  * * 5.046*44
Mediodía...............................  * * 4 5 000*73
Correos.................................. * > 41'05
Pozos de nieve, interveni

dos...................................... * * »
Fábricas de cerveza: cuar

to período   » » »
Mataderos.............................  *________  »__  40.488 £0

T o t a l ..........................  »  »  44.550*47

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Agosto de 4 875.—EI Alcalde, C. el Conde deToreno.

Forma parte de este número el pliego 7.° del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.
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PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

a p u n t e s  SOBRE I.A h e r z e g o w i n a .
Desde el tiem po en que los slavos poblaron la península 

ele BaJkan hasta, que el Príncipe E stéban  W ukalow iez la 
•constituyó en Ducado independien te ,la  actual Herzegowina 
form aba parte  de la Bosnia. E stéban consiguió en 1440 del 
Em perador Federico III el. títu lo  de Herzog  (Duque), de 
cuya palabra tom a origen la de Herzegowina, que los tu r 
cos p ronuncian  por corrupción  Hersek.

Cuando enseñoreados los m usulm anes de  ̂ C onstanti
no ¡ña subyugaron la Sérvia y la Bosnia, el P ríncipe Esté- 
Do i, desentendiéndose de toda solidaridad con la causa de 
sus v ec in o s , slavos como él y  como él cristianos, les negó 
su apoyo, sin  considerar que una vez term inada la con
qu ista  de la Bosnia (1463), todo el poder de T urquía  ha
bí i a ele caer sobre la Herzegowina. Así sucedió en efecto, 
v ' i er-Bajá penetró en dicha provincia con fuerzas con-

j 1 l e s / obligando al P ríncipe á rendir pleito hom e- 
i i Padishah y á pagarle un  tribu to  anual de 25.000
0 w , en g aran tía  de lo cual se apoderó de su  hijo
1 M uerto E stéban , sus herederos se repartieron  
el país; pero á  poco fueron arrojados de él por el ejército 
tu rco , y en 1-483 la Herzegowina perdió definitivam ente su 
independencia, pasando á form ar parte  del B ajalatode Bos
nia, h asta  que en 1832 el Sultán  M ahm ud la segregó de él 
y la constituyó en Y isira to , concediéndosele á A lí-A ga en 
recom pensa ríe su fidelidad duran te  la insurrección ele los 
m ahom etanos.

L a H erzegow ina ocupa una extensión de 300 • leguas 
cuadradas y cuenta 300.000 hab itan tes , entre estos 50.000 
católicos y 180.000 griegos cism áticos; los demás son isla
m itas. Se divide en tres sandjacatos: Focza, Trebinia y 
Id oslar. El V isir reside en M ostar y pasa los meses de ve
ro no en Buna, aldea situada á dos leguas de distancia de 
lo capital, donde A li-A ga, prim er V isir de Herzegowina, 
construyó un herm oso palacio rodeado de espléndidos ja r 
dines del gusto italiano.

Rivalizando con el Bajá de Bosnia, los V isires de Mos
t o  se han creado una  suntuosa corte, com puesta de Con
sejeros áulicos é ín tim os, A yudantes, C ancilleres, M ayor
d o m o s ,  Senescales, Secretarios, Tesoreros, D ignatarios es
peciales destinados á servir la p ip a , el café, el agua y las 
toallas, &c. Ve.M ostar, la capital de H erzegow ina, es adem ás Sede 
del TVla&yka cism ático , y se halla situada  en un  herm oso 
valle al pié de la m ontaña Welesz, donde se unen los rios 
Raúobla y  N arenta. La ciudad tiene 18.000 h ab itan te s , en 
su gran  m ayoría m ahom etanos, que hacen orig inar la pa
labra M ostar de las most stciry, que en slavo significan 
an tiguo  puente. La construcción de este puen te , que une 
landos orillas del N aren tá  y consiste en u n  gigantesco arco, 
so a tribuye por unos al E m perador Trajano y por otros á 
Adriano.*Al d istrito  de M ostar pertenece tam bién  el pue
blo Szerokí-B reg , sobre el L istitza  , donde los P adres 
franciscanos construyeron en 1848 un  convento.

Después de M ostar las principales ciudades de la H er- 
zogowina son Síolacz, sólida fo rta leza , s itu ad a  sobre el 
B n g a w a ,  y T reb in ia , d istan te seis leguas de la frontera 
de D ahnaeia, con 3.000 hab itan tes. En el terreno que ocu
pe. esta ú ltim a villa existió la ciudad ‘rom ana T ribunia,

‘ destruida por los sérvios. R einando en Bizancio P oríiro - 
goeeía ,T ribun ia  era capital de un principado independiente 
y Bode de un Obispo. Los jesu ítas poseen cerca de Trebinia 
un colegio ; pero los Padres franciscanos , en su m ayor 
p a ite  ind ígenas, gozan en la H erzegowina de m ás popula
ridad  que aquellos.

A la  distancia de pocas leguas hácia  el E. de Trebinia, 
c ^ c a  de la frontera de Montenegro, se encuentra  la v illa 
L'j'auowo. El Woye voda ó Alcalde d é la  m ism a, Iacob, se 
LVo en 1841 independiente de la Turquía, pero á los cua- 
t  i años tuvo que sometérsele nuevam ente. Sin em bargo, 
ív iho  consecuencia de la vecindad con el M ontenegro, los 
lo . liantes de Grabowo resisten más fácilm ente que los de 
ol n s dV fritm  á la dom inación de los turcos.
* N arcnta, rio principal del an tiguo  Ducado, recorre la 
dbuancia que inedia entre Mostar y la villa Konijce en d i-  
rw ñ o n  N O ., form ando la frontera de Bosnia, y Llerzegowi- 
h j .  luego, jun to  á la aldea Sowiti, tuerce hácia Oeste, y 
euñnueciendo su caudal con num erosos afluentes y  fo r- 
m . do grandes pantanos, a trav iesa cerca de M etkowice la 
f¡ n 1 ra de Dalmacia, se divide en cuatro  ram ales y des
eque en el Adriático. Además del célebre y ya m encionado 
pnente do Mostar, el mismo rio  tiene otro  de hierro, cons- 
t  tu do, según parece en el siglo X por el Rey de Bosnia, 
E ra  un ir; este puente une las dos orillas del N arenta jun to  
a 1 nijee.Ho obstante su secular dep%idoneia de T urquía , el 
pac fio de la Herzegow ina conserva el carácter propio de la 
iw n  slava. H asta en las an tiguas fam ilias de la nobleza 
bnsniaca, ciertas costum bres, como el culto de los patronos 
domésticos, denuncian  restos de solidaridad con el pa
sado. E n tre los cristianos de este país se encuentran  las m is
mas v irtudes propias de sus vecinos los dálm atas: una 
franca y cordial hospitalidad, hábitos dom ésticos verdade
ram ente patriarcales, disposición constan te á la lucha y 
valor en los combates, probidad y constancia en la am is
tad. Distínguenlos, en com pensación, los m ism os defectos: 
son implacables en su óclio, am an la venganza y jam ás íes 
preocupa el porvenir. Este ú ltim o defecto ha tom ado, bajo 
la influencia del m ahom etism o, un  desarrollo asombroso.

. Opsi con m ás frecuencia que á los turcos se oye exclam ar 
á  los R ajás con fatalista conformidad: / Tákoje sudieno! ¡Así 
Cota escrito!

De todo esto se deduce que la v ida fam iliar, así en H er
zegow ina como en Bosnia, descansa en princip ios p a tr ia r
cales. Al frente do cada familia está el cabeza, starszy; los 
hijos perm anecen en la casa paterna aun después de casa
dos, 'hasta el punto  que se ven con frecuencia fam ilias 
com puestas de 50 y m ás personas. En el seno de estas fa

m ilias se rinde ta l culto al jefe, que nadie se atreve á sen
tarse ni á encender la p ipa sino después de conseguido 
para ello la vén ia de aquel. Los jóvenes duerm en en vera
no á cielo raso y en invierno en las g ra n ja s , dejando la 
casa para los mayores. Los alim entos son m uy frugales: 
arroz, leche, cebolla, y en invierno rem olacha en cu r
tid a , constituyen  los principales m anjares de la mesa; 
el pan  se* consum e sólo en las casas m ás acom odadas. 
El cabeza d istribuye d iariam ente las faenas en tre  los 
individuos de la fam ilia. D urante la cosecha las fam ilias 
poco num erosas se ayudan  entre sí, y las labores com unes 
se llevan generalm ente á cabo en medio de una honesta 
alegría de cantares y de cuentos. Y aquí debemos ad v e rtir  
que en Bosnia abundan m ucho los cantos populares, los 
cuentos y los acertijos. W u k  Stefañowicz, estim able poeta 
servio, publicó una colección de poemas populares slavos; 
pero circula adem ás en el pueblo m u ltitu d  do can tares y 
cuentos inéditos, cuyo argum ento  es á  veces notable por 
su enredo dram ático, aunque con m ás frecuencia son in 
fantiles ó carecen de todo sentido. Es de p resum ir que el 
innato  genio del pueblo no ha podido desarrollarse n o r
m alm ente en medio de la dependencia política en que v ive 
hace tan to  tiem po.

MONTE DE PIEDAD
y

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D
NOTICIAS HISTÓRICAS Y DESCRIPTIVAS

con motivo de la inauguración del nuevo edi
ficio el año «le 18 ¥ 5.

NOTICIAS HISTORICAS.
I.

M O N TE  DE P IE D A D  ( 1 ) . .

D icha alteración anual de A dm inistradores ó D irectores 
del Monte entre dignidades eclesiásticas de otros im por
tan tes cargos de servicio activo  y perm anente cesó en fin 
de 1868, disponiéndose al poco tiem po la reun ión  de la 
Caja de A horros al M on te , para  co n stitu ir un  solo e s ta 
blecim iento regido bajo u n a  m ism a adm in istrac ión . E l ca
p ital del Monte en fin de 1868 ,.antes de verificarse la fu 
sión, era de 8.086.650 rs.; es decir, que en los 24 años tra s 
curridos, merced al auxilio  poderoso que el Monte recibió 
con los ingresos de la Caja de A horros y al interés módico 
que por ú ltim o se ¿kcidió im poner á los préstam os á fines 
de 1838, poco ántes de ex ig irlo -com o forzosam ente lo 
req u e rió la  instalación  de aquella, el cap ital se h ab ia  au 
m entado en seis m illones y m edio de reales. Algo m ás 
oportunam ente h ab ría  em prendido el Monte este cam ino de 
prosperidad y de bonanza si cuando a rra strab a  u n a  exis
tencia lángu ida y carecía  de los recursos de las lim osnas 
y del p u n tu a l abono de los aux ilios p ro m etid os, hub iera  
com prendido y adoptado en 1836 el p ruden te  aviso de u n a  
A utoridad celosa (2).

P o r últim o, en fin de 1869, por efecto de la fusión y por 
haberse agregado el capital de reserva de la Caja, que era 
el sobrante que la resu ltaba de los beneficios abonados por 
el Monte, después de satisfacer los intereses á los im ponen
tes y de cub rir las demás atenciones , el cap ital ascendió 
á 11.428.380 rs. '

Dos palabras que dem uestran  el desarrollo del estable
cim iento desde la m uerte  de P iquer. E l año 1739, en que 
este falleció, se socorrieron 6.487 personas con 1.691.059 
reales, y el cap ital del Monte consistía en 1.415.925 rs. 
A hora, según la cuen ta rendida en fin del ú ltim o año 1874, 
resu lta  que las personas socorridas, los préstam os de todas 
clases-que se han  hecho duran te  el año han  sido 111.401; 
lo prestado 71.826.780 rs., y el capital líquido de 13.058.471 
reales.

Se podrá acusar á la generación, presente por la falta de 
m uchas v irtudes sociales que resplandecían en aquellos 
rem otos tie m p o s ; podrá decirse de ella que no tiene após
toles de la caridad tan  fervientes y perseverantes, pero no 
que los sentim ientos de la caridad se han  entibiado en un

(1) Véanse las Gacetas .de los dias 16, 17 y 18 del actual.(2) Ei Gobernador civil de Madrid en 1836 pasó oficio el 6 de Mayo á la Junta del Monte de Piedad, recomendando, entre otras cosas, que meditase si seria ó no conveniente imponer sobre los préstamos el módico interés de medio por 100 mensual, convencido sin duda de que este era ligero sacrificio para las clases necesitadas, de que más perdian estas con la estrechez de recursos en que el Monte vivia, y de que más llegarían á perder si los gastos, por falta de utilidades, afectaban al capital por mucho tiempo. Los efectos de tan ilustrado y prudente consejo fueron deplorables; triste es decirlo, pero la Junta dispuso informar en términos poco conformes con el verdadero interés del establecimiento. En primer lugar, que nunca se habia hecho lo que el Sr. Gobernador indicaba; en segundo, que lo que hacia más recomendable al Monte de Madrid, siendo en esto el único de Europa, era el hacer los préstamos gratuitos, y por últim o, que ofrecía sérias dificultades el sacar la prorata de los intereses en tantas partidas, diversas en importe, en vencimientos, &c. &c. Claro es que si el Gobernador recomendó que se hiciera, era precisamente porque no se hacia; no estaba la Junta en lo cierto al decir que el Monte de Madrid fuese el único en Europa que prestara gratis; lo hacían varios, pero solo aquellos que tenían bienes ó rentas propias para atender á las cargas, pues de otro modo, y faltando el recurso de las limosnas, es evidente y segura la muerte de tales instituciones. Verdad es que al poco tiempo, difiriendo en alguno de dichos puntos el parecer del ilustrado Contador, no dió importancia, como era natural, á la dificultad de las prora tas, y opinó con buen criterio que sólo se llevase interés de 2 ó 3 por 400 anual sobre determinados préstamos, y nada sobre los que supusieran mayor necesidad ó pobreza; pero es lo cierto que la ilustrada, la salvadora indicación del Gobernador, no obtuvo resultado hasta que la proximidad de la apertura de la  Caja de Ahorros hizo indispensable imponer interés sobre los préstamos para poder abonarle á los imponentes.
Era el Gobernador aludido el ilustre orador y hombre de
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pueblo que crea y m ultip lica hospitales y  casas de socorro 
para  los enferm os y asilos para  los desvalidos; no que deja 
de dar buena cuen ta  de la obra adm irable é im perecedera 
de P iq u er; no, en fin , que deja de h onrar cual se m erece la 
m em oria de los varones ilustres que sacrifican  su v ida  por. 
el bien de la hum anidad.

II.
C A JA  DE AH O RRO S.

Econom istas d istinguidos de diversos países, corpora
ciones sábias y m u ltitud  de asociaciones filantrópicas ve
n ían  ocupándose desde fines del siglo pasado en resolver el 
problem a del ahorro  de m anera que aliviase la condición  
m ate ria l de las clases m édias y trab a jad o ra s , y al m ism o 
tiem po que redundara  en la m ejora de las costum bres , en 
la tranquilidad  de los pueblos y en la prosperidad de la r i queza pública.

A lgunos destellos de la idea de establecer Cajas de A hor
ros ó cosa parecida en pro de las clases m ás hum ildes de 
la sociedad, se encuentran , si bien se repara, en p royectos 
económicos de tiem pos m uy  anteriores. Es m ás: en in s t i
tuciones que’ se fundaron  en rem otos siglos se observa 
aplicado el p rincip io  de un  m odo sem ejante al de hoy. L a  
presente no es ocasión propicia para rem ontarse á tan to  en 
las investigaciones históricas, cam po que no han  p ro fundi
zado m ucho, sea dicho de paso, los que con m ás espacio y  
au toridad  m ás leg ítim a han  querido ilu s tra r este asunto-

B asta para el propósito de hoy ind icar que, si en sen
t ir  de unos fué Berna (Suiza) la ciudad que prim ero  esta
bleció u n a  Caja de A horros en 4787, y  T ottenham  (Ingla
terra) la suya el año 1798, fué según otros la villa lib re  de 
H ainburgo la que tom ó la in ic ia tiva  el año de 1778, y si
guió Oldembourg en 4788, y Kiel en 4798, etc., etc.;' lo 
cual no obsta para  que franceses é ita lianos tengan  la  as
p iración plausible de que se les considere iniciadores teó
ricos ó prácticos de esta pacífica y  provechosa revo luc ión  
social, pues, como dice-el econom ista Rossi, las-S alas de 
asilo y las Cajas de A horros pueden, por si solas, cam biar 
la faz de la sociedad.

Es lo cierto  que Ing la terra , A lem ania, y áun  si se qu iere  
F rancia , han  extendido y desarrollado las Cajas de A horros 
de una  m anera verdaderam ente adm irable, prodigiosa, lo
grando que por el a trac tivo  del pequeño y constante aho rro  
que incesantem ente se acrece con el in terés acum ulado y con
duce á las fam ilias á rem ediar las contrariedades de la v id a  
ó á crearse u n a  posición m odesta pero independ ien te , los 
gastos de lo supérfluo se am inoren, el v icio  y la c rim in a
lidad d ism inuyan , el am or á la fam ilia y  el deseo de con
servar los bienes que por el trabajo  se adquieren  haga á los 
ciudadanos am antes de la paz, y que puesto en c ircu lac ión , 
en fin, el ahorro  de todos, se desarrolle la ag ricu ltu ra , la  
in d u s tria  y el com ercio, sosteniendo el p restig io  del créd ito  
público, que es, en los tiem pos m odernos, lo que avalo ra 
la  s ituación  y la im p o rtan c ia  de las naciones.

Tarde y en ocasión desventurada se levantó en E spaña 
u n a  voz p ara  qué se reparase en los prodigios que se esta
ban obrando en el ex tran jero  por v ir tu d  de las Cajas de 
A horros y de P revisión, y que se establecieran en el país. 
E sta  voz fu A, en m i sentir, y el e rro r se perdone si h ay  
o tro  con m ás títu los ó ta l gloria, la del escritor discreto y  
patric io  insigne que ha ilustrado  y am enizado con galana 
estilo la  h is to ria  de M adrid, contribuyendo poderosam ente' 
á  las m ejoras m ateriales y progresos intelectuales de la  
coronada villa. E l Curioso P a rlan te  de Jas Escenas m a tr i
ten ses , de grato  solaz, D. R am ón de Mesonero Rom anos, 
fué, á m i ju icio , el p rim ero que, en su apéndice al M anual 
de M adrid , escrito en 4834, encareció la trascendencia so
cial de aquellas benéficas instituciones y la u tilidad  de 
p ropagarlas en España.

(Se continuará.)

A n u n cio s .
U N 15 DE MARZO ÚLTIMO FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DOÑA *4 Luisa Gómez Irizarri, natural de Rada , provincia de Santander, hija de D. José y  de Doña Juana, bajo testamento otorgado el dia anterior á presencia del Notario público Licenciado D. Ramón María Pardillo; y  habiendo dispuesto que una tercera parte del remanente de sus bienes se subdivida en tres porciones, de las cuales dos sean para sus sobrinos carnales y  la otra restante para los sobrinos carnales de su difunto marido D. Pedro Manuel Sáinz y  Aedo, natural que fué de dicho lugar de Rada, hijo de D. José y de Doña M aría, se cita por segunda-y última vez á los indicados sobrinos carnales de uno y  otro consorte para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c k ta  d e  M a d rid , se personen por sí ó per medio de apoderado con las justificaciones de su parentesco, que entregarán al que suscribe.Cádiz 20 de Julio de 1875.=P. P. del albacea, Ricardo de Ortiz Mérida. X —261

SANTOS DEL DIA
San Luis, Obispo; San Mariimo, ermitaño; San Magin, mártir* y San Julio, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.
'E’e&tr© «Sel Príncipe Alfonso.—(C om pañ ía  Arderius.J— A las ocho y  media.— Turno 1.° par.—La vuelta al Mundo.
#&r«3 liles «te! ' B u e n  Betiro.— A las nueve.—!). Pompcyo en Carnaval. — Cuatro sacristanes. — Baile. — Intermedios por la 

banda de Ingenieros.
t e a t r o  « S e l P r a - d o * — A las o ch o .—La cabra lira  al monte.— Roncar despierto.—Baile.— El juicio final.—La Epístola de San 

Pablo.
t e a t r o  « le  l o s  « l a m i n e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo ,34J*- A las ocho y  m edia.—Función 68 de abono.— Turno par.— Amores rea les—Una cana al aire.—Una mala costum bre—Las 

citas d media noche.—Baile.Gran baile, desde las oclio .de la noche á las dos de la m adrugada..
C i r c o  y  t e a t r o  «Se P r i c e . — A las nueve d é la  n o c h e . — Gran función  de ejercicios ecuestres y  g im násticos, en la que to

marán parte todos los artistas de la compañía.


